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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey  y  la  R ein a  R eg en te  
(Q. D . G .) y  A u g u s ta  R ea l F a m ilia  c o n ti
n ú a n  en e s ta  C orte  s in  novedad  en  su  im p o r
tan te  sa lu d .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros; en nombre de mi Augus
to Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regen
te del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1;.° Durante el año de 1889 podrán ser lla

mados al servicio activo, con arreglo á la ley de 17 de 
Agosto de 188$, 3.200 individuos de la inscripción ma
rítima.

Art. 2.° Cada uno de los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena facilitará el contingente que se ex
presa en el unido estado.

Art. 3.° El ingreso de dichos individuos se verifica
rá á medida que las necesidades del servicio lo vayan 
exigiendo.

Dado en Palacio á los cinco días del mes de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R afael R o d rígu ez de Arias.

Estado general en gue se designa el número de hombres alistados 
en cada Departamento y el contingente con gue cada uno de es
tos ha de contribuir.

DEPARTA MENTO DÉ 

Cádiz. Ferrol. Cartagena.

Número de inscritos alis
tados para el año 1889.. 578 2.157 994

Contingente cotí que cada 
Departamento ha de 
contribuir durante el
mismo..............................  500 1.850 850

Madrid 5 de Diciembre de 1888. =  El Ministro de Marina, 
Rafael  R odríguez d e  A rias .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL  DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda/ de acuerdo 
con el Gonsejo de Ministros y de conformidad con lo 
informado por la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda, con 
arreglo á lo dispuesto en los casos 4.° y 9.° del art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, para la ad
quisición sin las solemnidades de subasta pública, de

los cartones y útiles de marchamo, sistema Schaefer, 
del que tiene privilegio su inventor, destinados al ser
vicio de las Aduanas.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López P u igcerver.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Para la plaza vacante de Módico del establecimien
to penal de Alcalá de Henares, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, por renuncia de D. Miguel Marín Yé- 
benes que la desempeñaba en virtud de concurso, la 
la R e in a  (Q. D. G-.), Regente del Reino, en nombre de 
de su Augusto Hijo, ha tenido á bien nom brará  Don 
José María Laredo y Valle, propuesto en décimo lugar 
por el Tribunal de concurso celebrado en cumplimien
to de lo dispuesto por el Real decreto de 13 de Diciem
bre de 1886.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Diciembre de 1888.

J. CANALEJAS

Sr. Presidente de la Audiencia de lo criminal de Alcalá 
de Henares.

Méritos y servicios.
Licenciado en Medicina y Cirugía en la Universidad de 

Valladolid en 27 de Septiembre de 1871.
Médico titular de Vaiderredible desde 1871.
Desde 1.° de Abril de 1867 hasta 28 de Junio de 1869 des

empeñó las funciones de practicante en los Hospitales milita
res del distrito de Valladolid.

En 1873 prestó servicios especiales en Sargustes de la 
Lora, con motivo de una epidemia variolosa.

En 1879 y 1886, los prestó extraordinarios en Verzosilla 
en otras dos epidemias de viruela.

MINISTERIO DE LA GORERNACI0N

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Vicente Goi- 
coerretea contra providencia de ese Gobierno negan
do la suspensión, de acuerdo con la Diputación provin
cial, que le declaró incapacitado para ejercer el cargo 
de Diputado provincial; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 7 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Diputación provincial de Zaragoza 
acordó en 13 del mes último que D. Vicente Goicoerre- 
tea carecía de la capacidad legal necesaria para perte
necer á la Corporación, por hallarse comprendido en el 
número 3.° del art. 38 de la ley de 29 de Agosto de 1882, 
y que se declarase vacante el puesto que el interesado 
debía ocupar como representante del distrito de Tara- 
zona-Borja.

A fin de que, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 52 de la ley, convocase á nueva elección, se dió 
traslado del acuerdo al Gobernador, á cuya Autoridad 
acudió D. Vicente Goicoerretea pidiéndole que suspen
d iese  la resolución que le afecta.

El Gobernador desestimó la instancia por entender

que, según lo establecido en la Real orden de 27 de 
Febrero de 1887, no tenía atribuciones para acceder á 
ella, y á tenor de lo que en esta Real resolución se pre
viene, puso el acuerdo en conocimiento de ese Minis
terio .

Posteriormente elevó á V. E. una instancia, en que 
el Diputado electo de que se trata suplica se ordene al 
Gobernador que, desde luego, conforme ai art. 80 de la 
ley Provincial y á la petición que le dirigió, suspenda 
el acuerdo de la Diputación en que se le declara inca
paz, sin perjuicio de lo demás que proceda con arreglo 
á derecho.

La Dirección general de Administración local opina 
que el Gobernador, ateniéndose á la citada Real orden 
de 2 7  de Febrero de 1887, debió suspender el acuerdo 
de la Diputación, puesto que en aquélla se dice que no 
se deben suspender de oñcio los acuerdos de esta na
turaleza, lo cual equivale á afirmar que la suspensión 
es procedente cuando la solicita la parte agraviada.

La Sección, que ha examinado el expediente en 
cumplimiento de la orden de S. M. de 1.° de este mes, 
recibida en el Consejo el día 5, entiende que el Gober
nador obró con buen acuerdo no accediendo á la pre
tensión del interesado.

En la Real orden de 27 de Febrero de 1887, publica
da en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 2  del mes siguiente, 
que se dictó de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, se sentó la doctrina de que el Gobernador de 
Burgos no debió suspender un acuerdo análogo al que 
motiva este expediente, por cuanto, según el art. 59 de 
la ley, incumbe á las Diputaciones provinciales el ad
mitir ó desechar las renuncias y excusas y declarar las 
vacantes por estas causas ó la de incapacidad; y no 
hallándose el acuerdo comprendido en ninguno de los 
casos que enumeran los artículos 79 y 80, que son: re
caer en asuntos ajenos á la competencia de la Diputa
ción, envolver delincuencia, infracción manifiesta de 
las leyes, resultando directamente perjudicados los in 
tereses generales del Estado ó los de otra provincia, ó 
solicitarlo los agraviados á quienes se causen perjui
cios de difícil reparación; puesto que no mediaba nin
guna de estas circunstancias, cumplía á la Autoridad 
gubernativa atenerse á lo prescrito en el art. 84, que 
determina que sólo en estos casos puede ser suspendi
da la ejecución de los acuerdos de la Diputación, aun 
cuando por ellos se infrinja alguna de las disposicio
nes de la ley orgánica ó de otras especiales.

Cierto que en el expediente en que se desenvolvió 
esta doctrina el Gobernador de Burgos suspendió de ofi
cio un acuerdo de igual índole y alcance que el adoptado 
por la Diputación de Zaragoza respecto de D. Vicente 
Goicoerretea; y cierto también que éste pidió la sus
pensión del mismo; pero es incuestionable que, á pesar 
de mediar esta circunstancia, tal doctrina tiene apli
cación á ambos casos, puesto que no se basa en que el 
Gobernador decrete la suspensión por sí ó á instancia 
de parte, sino en algo más fundamental, como es la 
imposibilidad legal de que los acuerdos de las Diputa
ciones sean suspendidos en otros casos que en los taxa
tivamente marcados en los artículos 79 y 80 de la ley, 
entre los cuales no cabe considerar el que interesa al 
reclamante, porque, si bien el último de estos precep
tos dice que el Gobernador podrá suspender los acuer
dos de la Diputación por causar perjuicios de difícil 
reparación á los intereses ó derechos de los particula
res ó de las Corporaciones cuando los agraciados lo so
licitan dentro de diez días, y declaren al propio tiempo
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que interpondrán la demanda á que se refiere el art. 88, 
como quiera que este precepto sólo tra ta  de las dem an
das que pueden interponer ante el Juez ó Tribunal 
competente los que se crean perjudicados en sus dere- 
recbos civiles por los acuerdos de la Diputación, resul
ta  evidente que, aun en el caso de que la instancia so
licitando la suspensión del acuerdo se fundase en que 
éste causa perjuicios de difícil reparación á los in tere
ses ó derechos de Goicoerretea y se declarase que se 
interpondría dem anda contra él, legalm ente no era po
sible suspenderlo, porque no son derechos civiles los 
que la resolución de que se tra ta  puede haber le
sionado.

Por tanto, está fuera de duda que el Gobernador 
obró con arreglo á la ley denegando la suspensión pe
dida y que se atuvo á la Real orden de 27 de Febrero 
del año último, poniéndolo en conocimiento de Y. E ., 
á fin de que pudiese examinarlo y dejarlo sin efecto si 
lo conceptuaba contrario á derecho, evitando de esta 
suerte al distrito las molestias consiguientes á una elec
ción innecesaria.

Viniendo ya al acuerdo que motiva este expediente, 
observa la Sección que aun cuando el art. 41 de la ley 
determ ina que la Diputación debe exam inar y resol
ver los casos de incapacidad en una de las dos sesio
nes que celebre inmediatam ente después de haber lle 
gado la incapacidad á su conocimiento, y aunque la 
ley Provincial no contiene precepto alguno que esta
blezca de un modo expreso que el juicio referente á la s  
condiciones legales de los Diputados se haya de veri
ficar después de aprobada el acta de la elección, ó al 
mismo tiempo, si los motivos de incapacidad son co
nocidos antes de la aprobación de dicha acta, siendo la 
elección lo sustancial, el hecho de que arranca la fa
cultad de la Diputación para apreciar si los proclama
dos Diputados por las Jun tas de escrutinio reúnen ó 
no las circunstancias que la ley exige para desempeñar 
este cargo, es indudable que la  aprobación del acta de 
elección debe ser anterior ó sim ultanea, según los ca 
sos, al examen de las condiciones legales de los elec
tos, y como aquí la Diputación declaró incapacitado á 
D. Yicente Goicoerretea sin acordar antes, ni al propio 
tiempo, cosa a lguna respecto al fondo de la elección, 
pues no hizo más que declarar grave el acta, hay que 
concluir que el acuerdo fué, por lo menos, extem porá
neo, que carece de valor legal y que la  Diputación 
debe volver á decidir acerca de la capacidad del recla
m ante cuando resuelva sobre el acta de su elección.

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina:
1.° Que fué arreglada á derecho la providencia del 

Gobernador.
Y 2,° Que se debe dejar sin efecto el acuerdo de la 

Diputación provincial y ordenarle que, cuando resuel
va acerca de la elección de D. Yicente Goicoerretea, lo 
h ag a  tam bién, si ha lugar á ello, respecto de sus con
diciones legales para pertenecer á la Corporación.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictam en, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1888.

MORET

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y  Fomento del Consejo de Estado el expediente re 

lativo al recurso de alzada interpuesto por D. Pe
dro Manuel Gómez é Izquierdo contra el acuerde 
de esa Comisión provincial que no le admitió la alza
da que produjo contra el adoptado por el A yuntam ien
to, por el que se le declaraba incapacitado para seguii 
ejerciendo el cargo de Concejal; dicho alto Cuerpo hi 
emitido, con fecha 2 de Octubre último, el siguiente 
dictamen:

«Exorno, Sr.*. La Sección ha examinado el recursc 
interpuesto por D. Pedro Manuel Gómez é Izquierdt 
contra el acuerdo de la Comisión provincial de Teruel 
en que declaró extem poránea la alzada que presente 
de la resolución del Ayuntam iento de la capital, que h 
declaró incapacitado para continuar siendo Concejal

Resulta que en 21 de Agosto de 1887 se dirigieroi 
al Ayuntam iento varios Regidores solicitando tal de 
claración, fundados en que Gómez era empleado pú 
blico como Cajero de la Tesorería de Hacienda de h 
provincia, y la Corporación lo declaró así, notificándo
se el fallo al interesado en 28 de Septiembre, y  presen 
tando este recurso ante el Gobernador como Presiden 
te de la Comisión provincial en 24 de Octubre. Dichj 
Comisión ha  desestimado la alzada por rep u ta r aplica

ble el art. 88 de la ley Electoral que concede para ello 
el plazo de tres días.

La Subsecretaría de ese M inisterio conceptúa que 
este térm ino se refiere á los acuerdos que adopten el 
Ayuntam iento y  los Comisionados de la Ju n ta  general 
de escrutinio, no á los que el primero solamente tome 
después de constituido, pues para éstos el aplicable es 
el art. 171 de la ley Municipal que otorga tre in ta  días; 
ciertam ente que una incapacidad denunciada ante el 
Ayuntam iento no debe regirse en cuanto á su tram i
tación por lo que determ ina la ley Electoral para un 
período anterior, sino que puede apelarse del acuerdo 
en que se declare en la fecha que consigna la ley Mu
nicipal.

Gomo se prueba que el reclamante se alzó del acuer*- 
do m unicipal antes de transcurrir los trein ta  días;

La Sección opina que revocando el acuerdo apela
do, procede que se devuelva el expediente á la Comi
sión provincial de Teruel para que se resuelva sobre el 
fondo de la incapacidad alegada y acordada por el 
Ayuntamiento en cuanto al Concejal D. Pedro Manuel 
Gómez é Izquierdo, dando después al asunto el curso 
correspondiente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictam en, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 12 de Diciembre de 1888.

RUIZ Y CAPDEPÓN.

Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

M INISTERIO DE ULTRAMAR

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA. LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

(Continuación.) (1)

Art. 854. Podrán interponer el recurso de casación: el Mi
nisterio fiscal; los que hayan sido parte en los juicios crim i
nales; los que, sin haberlo sido, resulten condenados en la 
sentencia, y los herederos de unos y otros.

Los actores civiles no podrán in terponer el recurso sino en 
cuanto pueda afectar á las restituciones, reparaciones é indem
nizaciones que hayan reclamado.

SECCIÓN SEGUNDA,

De la preparación  del recurso>

Art. 855. El que se proponga interponer el recurso de ca
sación por ib fracción de ley, pedirá ante el Juez ó Tribunal 
que haya dictado la resolución judicial definitiva un testim o
nio de la  misma, y también de la de primera instancia si h u 
biere sido dictada en juicio sobre faltas y se hubiesen acep
tado y no reproducido textualm ente los resultandos y consi
derandos de la del Juez municipal.

Art. 856. La petición expresada en el artículo anterior se 
presentará dentro de los cinco días siguientes al de )a ú ltim a 
notificación de la sentencia ó auto contra que se in tente en ta 
blar el recurso.

En los juicios sobre faltas el término será el primer día s i
guiente al en que se haya practicado la últim a notificación.'

Art. 857. En el escrito en que se pida testimonio de la sen
tencia para preparar el recurso, se consignará la promesa so
lemne de constituir el depósito que establece el art. 875 de la 
presente ley.

Si la parte que prepare el recurso estuviere declarada in 
solvente, ya en todo, ya en parte, ó pobre por sentencia eje
cutoria, pedirá al Tribunal que se haga, constar expresam ente 
esta circunstancia en la certificación de la sentencia que de
berá librarse, y se obligará además á responder, si llegare á 
mejor fortuna, del importe del depósito que según los casos 
deba constituir.

Art. 858. Los Tribunales concederán dentro de tres días el 
testimonio, á no ser que se pida fuera del térm ino señalado en 
el art. 856, y harán que se expida dentro de otro plazo igual. 
Cuando le denieguen, consignarán en el auto denegatorio la 
fecha da la sentencia ó del auto, la de su  últim a notificación á 
las partes, y la de la presentación de la solicitud del te s ti
monio.

Del auto denegatorio se dará copia certificada en el acto 
de la notificación al que hubiese pedido el testimonio.

En dicha certificación harán constar además los Tribuna
les sentenciadores, bajo su más estrecha responsabilidad, con 
arreglo á lo que de las causas aparezca, si la parte recurrente 
está declarada insolvente por carecer de toda clase de bienes, 
ó en su caso, si ha obtenido declaración firme- de ser pobre en 
sentido legal; ó si, por el contrarío, atendida su fortuna, los 
signos externos de su estado social y la m anera como se haya 
defendido é gestionado en el juicio, se encuentra en la clase 
de rico.

Art. 859. Librada la certificación de que se habla en el a r 
tículo anterior, se emplazará á todas las partes para que como 
parezcan ante la Bala segunda del Tribunal Suprem o dentro 
del término improrrogable de sesenta días.

Art. 860. Cuando el recurrente defendido como pobre ó 
declarado insolvente lo solicitare, el Tribunal sentenciador 
rem itirá directamente á la Sala segunda del Supremo el te sti
monio necesario para la interposición del recurso, ó en su cas
ia certificación del auto denegatorio del mismo.

La Sala m andará nombrar Abogado y Procurador que pueda 
interponer el recurso que corresponda, si el recurrente no les 
hubiere designado. En uno y otro caso, la Bala señalará el 
plazo dentro del cual haya de interponerse.

Art. 861. El Tribunal sentenciador, por el correo directa

(i) tém fa GACETA de ayer.

más inmediato al día en que sa entregue el testimonio de la 
sentencia á la parte que se proponga interponer el recurso de 
casación, enviará á la Sala segunda del Tribunal Supremo
certificación de los votos reservados, si los hubiera, ó negativa 
en sü caso, y dispondrá que se notifique á los que hayan sido 
parte en la causa, además del recurrente, la entrega ó remesa 
del testimonio, emplazándolos para que puedan comparecer 
en la referida Sala a hacer valer su derecho dentro del té lamino 
fijado en el art. 859.

A la vez que la certificación expresada, se rem itirá por el 
Juez ó Tribunal sentenciador otra, expedida por su Secretario 
en la que se exprese sucintam ente la causa ó juicio, los nom 
bres óe las partes, el delito ó falta y la fecha de entrega del 
testimonio al recurrente , así como la del emplazamiento á las 
partes. La que no haya preparado el recurso, podrá adherirse 
á él en el término del emplazamiento y al instruirse del for
mulado por la otra alegando los motives que le convengan.

Se hará constar en la misma causa, notificándolo á las 
partes, la fecha de la salida del buque correo que conduzca 
la correspondencia á la Península en que se incluya el pliego 
de remisión de los documentos precitados, expresando ade
más el nombre del buque y la empresa ó armador á que per
tenezca.

Justificada en forma por la declaración de las Autoridades 
á quienes corresponde hacerlo la pérdida del expresado buque 
correo, se entenderán prorrogados los plazos á que se con
traen los artículos 859, 861, 863, 865 y 813 de esta ley, cuyos 
plazos, tanto en el caso de pérdida como en el de detención del 
buque en viaje por fuerza m ayor, empezarán á computarse 
de nuevo á contar desde la fecha en que haya sido notorio en 
el territorio de la Audiencia respectiva la pérdida ó naufragio 
del buque correo, ó desde que se acredite que prosiguió su 
viaje por haber cesado las causas que lo interrum pieran.

En los casos de pérdida ó naufragio del respectivo buque 
correo, las Audiencias donde las causas se hubieran fallado, 
dentro de los nuevos plazos computados del modo que esta
blece este artículo, procederán á la entrega de certificaciones, 
testimonios de autos y de los demás documentos que corres- 
dan, ajustándose á lo prescrito para la expedición y envío de 
los que se hubieran inutilizado ó perdido.

El T ribunal Supremo reproducirá siempre y de oficio por 
testimonios y en forma las providencias, autos ó fallos dicta
dos por el mismo en los recursos de casación cuando hayan 
sufrido extravío á consecuencia de pérdida ó naufragio de los 
buques correos de las Antillas, y las partes soliciten del mismo 
Tribunal que se subsane la falta de las decisiones prim itiva
m ente comunicadas.

SECCIÓN TERCERA

Del recurso de queja por denegación del testim onio pedido 
para interponer, el de casación;

Art. 862. El Tribunal sentenciador ante el cual se deduzca 
el escrito de preparación del recurso de casación podrá dene
gar en auto fundado la expedición de la certificación de la 
sentencia para el que se intente, en los casos siguientes:

1.° Cuando dicho escrito se presente después del térm ino 
que concede el art. 856.

2.° - uando lo presente quien no se halle comprendido en 
cualquiera de los casos que, enum era el art. 854.

Y 3.° Cuando la resolución judicial contra la cuahse pre
pare el recurso no sea de ninguna de las clases que menciona 
el art. 848.

Art. 863. Si la parte que preparó el recurso pidiere, den
tro de los dos días siguientes al de la notificación del auto de
negatorio, que se rem ita copia certificada del mismo á la  Sala 
segunda del Tribunal Supremo manifestando su voluntad de 
recurrir en queja ante la misma, lo estim ará así la Bala sen
tenciadora y m andará emplazar á las partes para que compa
rezcan ante dicho Tribunal dentro del térm ino que previene 
el a r t. 859.

Art. 864. En las copias certificadas de los autos denega
torios de que sa habla en los artículos anteriores se hará cons* 
tar también el estado de fortuna de los que intenten la queja 
en los térm inos que previene el art. 858.

Art. 865. Recibida en la Sala segunda del Tribunal Supre
mo la copia certificada del auto denegatorio, se esperará la 
comparecencia del recurrente, quien deberá ajustarse en un 
todo á lo prescrito en el art. 859.

A rt. 866. Transcurrido el térm ino del emplazamiento sin 
que haya comparecido el recurrente en queja, la Sala dictará 
auto declarando desierto el recurso, y en su v irtu d  firme y 
consentido el auto denegatorio con las costas, y lo comunica
rá al T ribunal sentenciador para los efectos que corres
pondan.

A rt. 867. Si el recurrente compareciere en tiempo, al ve
rificarlo formulará, en escrito firmado por Abogado y Procu
rador con la mayor concisión y claridad, los fundam entos ele 
la queja.

Da dicho escrito acompañará copia autorizada, que se en
tregará al Ministerio fiscal, y transcurridos tres días, durante 
los cuales deberá éste exponer á la Sala lo que estime conve- 
nienre sobre la procedencia ó improcedencia de la queja, se 
pasará el expediente al Magistrado ponente.

Art.. 868. Cuando el recurrente fuere insolvente ó estu
viere habilitado para la defensa por pobre y d u p n te  el térm i
no del emplazamiento compareciere ante la  Sala segunda del 
Tribunal. Supremo en la forma que previene el a r t. 874, la 
Bala m andará nombrarle Abogado y Procurador de oficio para 
su defensa y que se les entregue la copia certificada del auto 
denegatorio-, para que en el térm ino de tres día& formalicen 
el recurso de queja si lo consideraren procedente ó se excuse 
el Abogado en el caso de no hallar méritos para eUcu

Al formalizar la queja los defensores acom pañarán copia 
del escrito, que se entregará al Ministerio fiscal, precediéndo
se en los térm inos que establece el párrafo segundo del ar
tículo anterior.

A rt. 869. La Sala segunda del T ribunal Supremo, previo 
informe del Magistrado ponente y sin más trám ites, dictara, 
en vista de los escritos presentados, la resolución que proce
da, bastando cinco M agistrados para la  decisión de este re
curso.

A rt. 870. Cuando la Sala estime fundada la queja, revo
cará el auto denegatorio y mondará al T ribunal sentenciador 
que expida 3a certificación de la sentencia reclam ada y prac
tique lo demás que se previene en los artículos 858 y 861.

Cuando la queja no sea procedente á juicio de la Sala, la 
desestim ará con las costas y lo com unicará al Tribunal sen
tenciador para los efectos correspondientes. Es aplicable & 
este recurso lo que más adelante se determ ina en los dos ú l
tim os párrafos del art. 923. .

Art. 871. Contra la decisión de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo en el recurso de queja no se da recurso al
guno.

(¡Sfr continuaré-}
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO DE LA G O BERNACIÓ N

DIRECCION  G E N E R A D  DE B E N E F IC E N C IA  Y S A N I D A D  

Sección de Sanidad. —  Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, olasiñcadas por sexo, edad, estado j  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el dia 14 de Diciembre.

2*® ® *ta o  
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SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad,
CALLES 

<S lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
4
tsp °
: pl • o

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLEb

ó  lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. . . 9 Soltero... Pneumonía............ Magdalena.................... » 36 Varón. . . 66 Casado. . Bronquitis. . . . . . . . Hortaleza . . .  .. »
9 Id em .. . . 69 V iudo... Apoplejía...............

Oclusión intestinal.
Luchana.......................... » 37 Idem .. . . 65 Soltero. . Asma..................... Farmacia.................... »

»3 Idem. v. o „ 51 Casado... Plaza de Colón................ 38 Idem. . . . 14 d. ídem .. . . Catarro bronquial.. 
Idem........... .

Trafalgar.................. .
4. Idem . . . . 82 V iu d o ,.. Hemiplejía.. . . . . . .

Fístula del ano.. . .
Hospital provincial......... » 39 Idem .. . . 4 Idem .. . . Atocha. . . .  .

5 Idem , , ,  * 36 Casado., Idem ................................ > 40 Hembra.. 2 Soltera. . D ifteria .......  . . . . Carretas
»6 Idem *. • <» 1 Soltero.. Garr otillo.............. Concepción Jerónima.. . .  

Monteleón.............. ..........
41 Idem .. o. 8 TU. Idem . . . . Eclampsia.............. García Paredes. .

7 Id em ...« 1 ídem .. . . Bronquitis.......... 42 Idem .. . . 36 ídem .. . . Tuberculosis......... Solana .
8 Id6TU..«• 3 Idem .. . . Idem...................... •Hartzenbuch..................... » 43 Idem .. . . 64 Casada.. Pneumonía............ Castillejos.........................

FTnsni f.a 1 nr.ivi m pi n 19 Idem, o 
Idem . . . .

3 Idem. . . . Idem........... . Ruda.................. . 0. . . . . » 44 ídem .. . .  
Idem .. . .

50 Viuda.,.. Flemón profundo..
Congestión.......... .
Bronquitis..........

10 1 Idem . . . . Idem ........... .......... Zurita............................... 45 42 Casada. . M e s ó n  fí f> P a r p H  p s
//
»

11 Idem, o.. 1 Idem .. . . Idem ..................... Salitre....... . » 46 Idem ., . . 3 Soltera.,. Sao Andrés
12 Idein. . . . 8m. Idem. . . . Idem .................... . Paseo de Recoletos.. . . . . . . » 47 Idem .. . . 6 Idem. . . . Idem ........... .......... Pacífico. .
13 Id em .: ,. 6 m. Idem .. . . Idem ................. Lavapiés....... .................. » 48 Idem .. . . 2 Idem .. . . Idem...................... Reina............ .......... .
14 Idem .. o o 3 m. ídem ... • Idem........... . Rodas . . . .  ....................... » 49 ídem .. . . 5 Idem .. . . Idem............. . Travesía de San Lorenzo. 

San Opronio ..15 I le m . . .  * 11 m. Idem .. . . ídem.................. Kguiluz.............................
Mesón de Paredes............

» 50 Idem ... c 2 Idem. . . . Sarampión.............
)/
\\

16 'ídem. • .. 2 Id em .. . . Pneumonía. . . . . . . . 51 Idem .. . . 6 Idem .. o. Endocarditis......... Maksaña................
//
»

17 Idem .. . . 4 m. ídem .. . . Muguet eonfiuente.
Laringitis..............
Raquitis...............

Divino Pastor................... 52 Id em ,,.. 1 m. Idem . . . Enfisema pulmonal 
Angina......... ..

V istillas............................
18 Id em .. . , 5 Id em .. . . Ronda de Atocha.. . . . . . . » 53 Idem. . . . 2 Idem .. . . Arganzuela. ....................
13 Idem . . . . 1 Id em ,. . . S¿ govía.............................

Carretera de Andalucía...
> 54 ídem. . . . 1 Idem .. . . Pneumonía... Feíjoo. ........................ .

20 Idem 7 m. Idem. . . . Bronquitis. . . . . . . . > 55 Idem .. . . 3 Idem___ Paresia cardíaca... Veneras............................. >
21 Id em .. . . 7 m. Idem. Idem . ......... . Paseo Im perial______ 56 Idem .. . . 11 m. Idem .. . . Bronquitis.............

Idem ............ .
Montera. . . . .  . ..

22 Idem. • .. 2 Idem.
Idem.

Septicemia......... Bravo Murilio.................. » 57 Idem___ 1 Idem .. . . Camino de Andalucía___
Silva.................................
Ros ni tal de San José

fe
23 Idem . . . . 4 Tuberculosis.......... Mendez A lvaro................. 58 Idem .. . . 5 Idem .. . . Cru'o........... ..........

¥
\\

24 Idem— .
Idem .. . .

20 Idem .. . . Flegmasía crónica. 
Pulmonía... . . . . . . .

Hospital militar 59 Idem .. . . 38 Viuda... Colitis ulcerosa.... 
Tuberculosis..........

>/
>\

25 42 Idem. . . . Paseo de k s  Delicias....... Judicial. 60 Idem .. . . 36 Casada.. Santa Eograeía................
//
;»>

26 Idem .. . . 21 Idem . . . . T ifu s ............ Hospital m ilitar............... » 61 Idem .. . . 38 Idem. . . . Id em ..................... Hospital provincial.* )>
27 ídem .. . . 27 Idem.. •. Tuberculosis......... Hosoital provincial......... 62 Idem .. . . 67 Viuda.. i Epítelioma............. Idem.................................

»
»

28 ídem .. . . 64 Idem. . . . Pneumonía....... . Idem ................................. » 63 Idem .. . . 64 Casada.. Apoplejía..............
Catarro bronquial. 
Rebl an dec i m i e n to 

cerebral..........

Idem............... .
29
30
31

Id em .. . . 45 Casado .. 
Idem . . . .  
Idem . . . .

Tuberculosis. . . . . . Idem ................................. 64 ídem. . . . 2 m. Soltera... Mesón de Paredes •.
Idem .. . .  
Idem .. . .

40
39

Insufic.a aórtica... 
Suicidio................

Idem................................. 65 Idem .. . . 76 Casada...
Santa Agueda.................. Judicial. Luzón...............................

32 Id em .. . . 40 Id em .. . . Tuberculosis......... Arganzuela......................
Paseo de Chamartm.......

» 66 Id em .. . . 77 V iuda... Apoplejía cerebral.. 
Coqueluche............

Caballero de Gracia......... »
33 Idem 72 Idem .. . . Congestión.............

Catarro pulmonal.. 
Idem......................

67 Idem .. . . 2 Soltera. . Plaza del Rastro...............
34
35

ídem ,. . .  
Idem.

42
74

ídem . . . .  
Viudo

Argumosa.........................
Postigo de San Martín...

68 Idem .. . . Feto. Tudescos..................... »

T o ta l do inhum aciones: 67 y  un fe to .— V aron es  39; hem bras 29.— D e d ifte r ia  uña niña.

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Valencia se han de pro
veer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del Real de
creto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Cor- 
bera, Elcla, Castellón de la Plana, Villahermosa y Villarreal, 
que comprenden á los partidos judiciales de Alcíra, Monóv&r, 
Castellón, Luoena y Castellón respectivamente.
. Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 

la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, den
tro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á con
tar desde el síguienteal de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , expresando taxativamente en las instancias la No
taría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia en 
su caso.

Madrid 14 de Diciembre de 1888.=E1 Director general, 
Emilio Navarro.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Doña 
Rosenda Tarrida, contra la negativa del Registrador de la 
propiedad del distrito de Occidente de Barcelona, á inscribir 
una escritura de venta é hipoteca, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación del citado funcionario:

Resultando que D. Rafael Roig y Oliveras otorgó testa
mento en 30 de Marzo de 1860 nombrando heredera á su es
posa Doña Mercedes -Llavallol y Ándurell por toda su vida y 
mientras ño pasare á segundas bodas, ó imponiéndola la obli
gación de que ya intervivos, ja  por última voluntad, debía 
disponer íntegramente de los bienes relictos en favor de los 
hijos de ambos y en aquellas porciones que A bien tuviese; 
cuyo testamento fué inscrito en el Registro de la propiedad: 

Resultando que por escritura autorizada en 25 de Mayo de 
1887 por D. Ensebio Thos y Bonshoms, y otorgada por Doña 
Mercedes Lkvállo l y  su hija Doña Teresa Roig de una parte, 
y de la otra por Dona Roseada Tarrida y GraelJs, aquéllas 
vendieron á ésta una casa, sita en 1& calle de la Diputación 
de la ciudad de Barcelona, y la Dona Mercedes constituyó una 
hipoteca sobre una finca de su propiedad, sita en el pueblo de 
Sarria, á favor de la compradora; siendo detalles de la escri
tura que deben conocerse los que siguen: primero, la casa 
vendida pertenecía á Doña Mercedes Llavallo! por haberla 
constituido á sus expensas; segundo, el solar sobre el que 
aquella fué edificada también perteneció á dicha señora hasta 
el momento de celebrarse el contrato que nos ocupa, como pro
cedente de la herencia de su marido, pero en el mismo día del 
contrato que se está reseñándoselo donó á su hija Doña Teresa, 
haciendo uso de las-facultades que le concediera su causante 
D. Rafael Roig; tercero, el precio total de la enajenación fué 
el de 35.000 pesetas; y cuarto, la hipoteca fué constituida para 
garantir á Doña Rosenda Tarrida contra cualquiera reclama
ción que tal vez en cuanto al solar vendido pudieran dirigír
sele por los herederos legitimarios de D. Rafael Roig:

Resultando que presentada esa escritura en el Registro de 
la propiedad de Occidente de Barcelona, no fué admitida su 
inscripción en cuanto á la venta del edificio, porque habiendo 
sido construida la casa por Doña Mercedes Llavallo! sobre sue
lo del cual no puede disponer sino á favor de sus hijos, no 
puede tampoco enajenarla como propietaria, sin que baste la

intervención de la donataria Doña Teresa Roig, por no tener 
ésta inscrito derecho alguno sobre el edificio; por lo que res
pecta á la hipoteca, porque no pudiendo Dona Mercedes L ia- 
vallol disponer de la finca hipotecada más que á favor de sus 
hijos, tampoco pusde hipotecarla; y en lo relativo á la venta 
del solar, por el defecto subsanadle de no expresarse el precio 
para hacer mención de él en la forma prevenida por el artícu
lo 10 de ]a ley Hipotecaria:

Resultando que Doña Rosenda Tarrida impugnó en la vía 
gubernativa la predicha calificación, alegando al intento las 
razones que siguen: que el heredero vitalicio, como todos los 
herederos gravados de restitución, tiene el pleno dominio de 
la cosa, si bien pendiente de condición resolutoria; que el 
gravamen de restitución ha quedado cumplido con respecto 
al solar que Doña Mercedes Llavallol donó á su hija en uso de 
las atribuciones que la confiriera el testador D. Rafael Roig; 
que la Doña Mercedes era dueña del edificio y del terreno, y 
por tanto pudo venderlos, porque según sentencia dei Tribu
nal Supremo de 30 de Junio de 1881, el fiduciario puede en- 
ajenar los bienes del fideicomiso para aplicar sus productosjd 
pago de derechos legitimarios: que siendo indudabl e que Dona 
Mercedes Llavallol tiene una propiedad pendiente de condi
ción resolutoria sobre los bienes que heredó de su marido, es 
incontestable su derecho á hipotecarlos, á tenor de lo que 
previene el arfe. 109 déla ley Hipotecaria; que recomienda la 
subsistencia de la hipoteca otra consideración, y es que su 
objeto es el de garantir la distribución de la herencia entre 
los hijos deD. Rafael Roig; y por último, que no es preciso 
distribuir el precio entre la casa y el solar, según se infiere 
déla Resolución de 4 de Septiembre de 1863, sin que á ello 
obste el art. 10 de la ley Hipotecaria, que sólo exige conste 
en la inscripción la forma en que se ha estipulado el pago del 
precio:

Resultando que oído el Registrador informó: que no siendo 
la heredera vitalicia más que una usufructuaria, por tener que 
distribuirlos bienes entre sus hijos, es evidente que no pue
de enajenar ni hipotecar; que no puede sostenerse que el he
redero vitalicio es un heredero gravado con la condición de 
restituir, porque la muerte no ha sido nunca una condición, 
por no ser incierto que las personas han de fallecer; que ce
diendo al suelo lo que. en él se edifica es obvio que Mercedes 
Llavallol no pudo enajenar una casa que, como construida 
en solar de su hija Teresa, pertenecía á ésta por derecho de 
accesión; que por no figurar inscrita la finca á nombre de la 
dicha Teresa hay que denegar la inscripción de la venta por 
ésta otorgada, con arreglo al art. 20 de la ley; y que los de
más puntos del recurso son consecuencia lógica de lo que 
queda expuesto:

Resultando que el Juez delegado confirmó la negativa del 
Registrador por estimar que las razones que la abonan están 
babadas en los principios del derecho y en las disposiciones 
de la ley Hipotecaria:

Resultando que Doña Rosenda Tarrida se alzó del anterior 
acuerdo y pidió su-revocación, fundada: en que no es posible 
confundir el derecho del usufructuario con el que tiene Doña 
Mercedes Llavallol, y así lo dice claramente la decisión 175 
per totum de Fontanella; en que por virtud de esta decisión 
y de la jurisprudencia del Supremo Tribunal, si los hijos de 
Doña Mercedes Llavallol muriesen antes que ella, ningún 
derecho trasmitirían á sus herederos, y los bienes entrarían 
en k  libre disposición de la Doña Mercedes; que en la consi
deración expuesta estriba la condición resolutoria que implica 
la herencia vitalicia; que precisamente por ser Dona Merce
des Llavallol la única dueña de los bienes^ sólo á su hombre

están inscritos en el Registro,* j  que si por pertenecer al due
ño del suelo lo en éste edificado debe estimarse propietaria de 
la casa á Doña Teresa Roig, lo único que resultará será que 
fué innecesaria la intervención de Doña Mercedes Llavallol, 
y  lo que abunda no daña:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto apelado por considerar que la institución hereditaria de 
Doña Mercedes Llavallol es un fideicomiso familiar que no debe 
confundirse con el usufructo, pues en él tiene la heredera la 
reprepresentación del dominio y puede vendar los bienes para 
pago de deudas y constituir dotesy donaciones; que la restitu
ción en favor de los hijos del Roig sólo tiene lugar si los hijos 
sobreviven a su madreó ésta distribuye entre ellos los bienes 
por acto íntervivos, y siendo todo ello incierto, ea indudable 
que la sustitución fideicomisaria está pendiente de condicio
nes resolutoria?:;; que Doña Mercedes Llavallol pudo enajenar 
el edificio, porque lo levantó á sus expensas en solar de que 
era dueña, y de todas suertes tal enajenación ha quedado con
firmada por la intervención de la donataria en la escritura de 
compraventa; que la donación hecha á Doña Teresa Roig no 
es otra cosa que el cumplimiento de una de los condiciones 
resolutorias á que antes se ha aludido; que aunque pertenecía 
á Doña Mercedes Llavallol la propiedad del edificio y á su 
hija la del área, como las dos han otorgado conjuntamente la 
enajenación, ésta es perfectamente válida é inscribible; que la 
hipoteca constituida en beneficio de los legitimarios está 
comprendida en el art. 109 de la Ley Hipotecaria, y por ende 
debe ser inscrita; y que no es defecto el no expresarse separa
damente el precio del solar, pues lo vendido á la recurrente 
forma hoy una sola finca:

Resultando que el Registrador de la propiedad de Occi
dente de Barcelona recurrió para ante este Centro en alzada 
contra el referido fallo déla Presidencia, y á fin de demostrar 
lo que constantemente ha venido sosteniendo en este recurso, 
es á saber, que los derechos de Doña Mercedes Llavallol son 
los de una mera usufructuaria, trascribió la cláusula de insti
tución contenida en el testamento'de D. Rafael Roig, tal y  
como aparece en un asiento del Registro, y que es como sigue: 
«En todos mi bienes y derechos muebles y sitios presentes 
y venideros, heredera mía instituyo á la referida Mercedes 
Llavallol, mi esposa, por durante su vida natural, y mien
tras no pase á otras bodas, con la obligación de que ya sea in
tervivos, ó en última voluntad, debe disponer de mis bienes 
enteramente y sin detracción de la trebeliánica en favor de 
nuestros comunes hijos nacidos ó postumos que dejare en el 
dia de mi muerte, ea aquellas partes y porciones que más bien 
le parezca, con facultad de instituir uno ó más herederos, se
ñalando lo que tenga á bien á los demás por razón de sus de
rechos; y por fia, disponiendo de mis bienes entre mis hijos á 
su libre disposición, imponiéndolos ios gravámenes y condi
ciones que juzgue convenientes»:

Vista la Ley única, tít. l.°, libro 7.°, volumen 1.° de las 
Constituciones de Cataluña:

Visto el art. 109 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que procedente el solar de que se trata del 

caudal hereditario de D. Rafael Roig, y habiendo éste autori
zado en su testamento á su mujer y heredera para que repar
tiese dicho caudal entre sus hijos en la forma y porciones que 
á bien tuviese, es incontestable el derecho mediante el que 
Dona Mersedes Llavallol donó el expresado solar á au hija 
Teresa*

Considerando que dueña ésta del área quedó asimismo 
dueña del edificio en ella construido, en virtud de la Ley úni
ca, tít. L °, libro!.0, yol." 1.° de las Constituciones de Catalu-
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ña; mas por sí en el caso actual la voluntad de la donante 
hubiere sido reservarse el dominio de la casa contra el prin
cipio jurídico de la accesión, la concurrencia en el acto de la 
venta de donante y donataria, ó sea de las dos únicas perso
nas que pueden ostentar derechos sobre la totalidad del in
mueble, es razón poderosa en pró de la validez del contrato:

Considerando que para decidir acerca de la hipoteca cons
tituida por Doña Mercedes Llavallol hay que precisar la ver
dadera naturaleza jurídica de la institución que á su favor hi
ciera el testador, y concurren á determinarla estas dos cir
cunstancias: primera, Doña Mercedes fué instituida heredera 
«por durante su vida natural»; y segunda su causante la dió 
el encargo de distribuir los bienes entre sus hijos con entera 
libertad:

Considerando que, mezcla esa institución de la herencia de 
confianza y del testamento por comisario, no puede admitirse 
que en su virtud haya adquirido la heredera el dominio de 
los bienes heredados, ya que ni puede enajenarlos, ni está̂  fa
cultada más que para disponer de ellos en favor de los hijos, 
ni tiene sobre los mismos más que un derecho muy parecido 
al de usufructo, que espira á su muerte ó si pasare á segun
das bodas:

Considerando que limitada la facultad de disponer otorga
da por D. Rafael Roig á su mujer eñ beneficio de los hijosde 
ambos, es obvio que no puede hipotecarlos en favor de extraños 
sin faltar á la expresa voluntad del testador; y de esto se de
duce que no es de actual aplicación el precepto del art. 109 de 
la Ley Hipotecaria, y por tanto que es nula la hipoteca cons
tituida por la Doña Mercedes á favor de Doña Rosenda Ta- 
rrida:

Considerando que en virtud de la accesión forman hoy una 
sola ¿oca el solar y la casa objeto de la venta de cuya ins
cripción se trata, lo cual hace innecesario distribuir el precio 
en la forma que el Registrador pretende, porque á la unidad 
de la cosa vendida es natural que corresponda la unidad en el 
precio:

Esta Dirección general ha acordado: 1.°, que previa ins
cripción de la escritura de donación, si no estuviere ya ins
crita como parece deducirse de la nota del Registrador, es pro
cedente inscribir la de venta; 2 °, que no es inscribible la es
critura en cuanto á la hipoteca que contiene, y 3.° que se con
firme la resolución de la Presidencia en lo relativo al primero 
de esos dos extremos y se revoque en lo que concierne al se
gundo,

Lo comunico á Y. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de No
viembre de 1888.=E1 Director general, Emilio Navarro.=Se- 
ñor Presidente de la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a fía .

A V I S O  -A. L O S  N A V E G A N T E S

N ú m e r o  155.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
(Suecia*

824. N u e v a s  lu c e s  e n  G r im s k a lle n  y  En O v a d e r s u d -
DEN, FUERA DE OSKARSHAMN (SUND DE KALMAR). (A. a. Y . ,
número 12S/757. París, 1888.) El 22 de Agosto de 1888 se han 
encendido las luces siguientes:

G r i m s k a l l e n .—En la pequeña roca ffomhallan, una luz 
de destellos Mancos y rojos’, los destellos blancos regulares, son 
visibles en el sector comprendido entre S. 87° E. y el E., y los 
rojos regulares, entre S. 87° E. y S. 67° E.

El aparato es dióptrico de quinto orden: los destellos blan
cos alcanzan 10 millas y los rojos 6,5. La luz está sobre una 
casa blanca, elevada 4,6 metros sobre el terreno y 7, metros 
sobre el nivel del mar.

Situación: 57° 16' 25" N. y 22° 41' 24" E.
O v a d e r s u d d e n  (Punta Ovader).—Fuera del dock de Os- 

harshamn una luz de destellos blancos y rojos: los destellos 
Mancos regulares, son visibles entre el N. 52° E. y N. 56° E.: y 
los rojos regulares, entre el N. 56° E. y el N. 69° E.

El aparato es dióptrico de sexto orden: los destellos blan
cos alcanzan 6,5 millas y los rojos 4 millas. Altura de la luz 3,4 
metros sobre el nivel del mar.

Situación: 57° 15' 45" N. y 22° 40'58 "  E.
Para entrar d« noche en Osharshamn, se debe navegar en 

el sector blanco de Grimshallen, hasta entrar en el blanco de 
de Ovadersudden y continuar en este último hasta estar próxi
mo á la luz.
11 »

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 220: carta nú
meros 799 de la sección II.

’ Golfo de Botlmia. (Rusia).
825. S u p resió n  t e m p o r a l  d e  l a s  lu c e s  d e  i s l a  T r u t -  

k lip p a n , Á l a  e n t r a d a  d e  I x p i le . {A. a .N ., núm. 129/763. Pa
rís } 1888.) Las luces de aceite mineral establecidas en el islote 
Truthlippan, á la entrada de Ixpile, dejan de encenderse hasta 
la terminación de los nuevos faros (véase Aviso núm 52/276 
de 1888).

Cuaderno de faros núm. 84 A  de 1886, pág. 178: carta nú
mero 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE 
JSToruega*

826. B a n c o  e n  e l  c a n a l  e n t r e  l a s  i s l a s  Nasr y  l a  t i e 
r r a  f ir m e . (A. a. Y., núm. 128/758. París, 1888.) El Capitán 
del vapor inglés Victoria, dice que existe un banco en medio 
del canal que separa las islas Ncer del continente, próxima
mente en el paraje que las cartas señalan 87 metros de fondo.

Su buque, de 5,6 metros de calado, tocó en este banco el 5 de 
Junio último.

Situación aproximada de la sonda de 87 metros: 61° 37' 
50" N. y 11° 11' 38" E.

Carta núm. 776 de la sección II.

Alem ania.
827. Cam bio e n  l a s  va l i z a s  d e  l a  b o c a  d e l  W e s e r .  

(A. a. Y ., núm. 128/759. París, 1888,) La boya de recalada está 
pintada de rojo y rematada por una superstructura en forma 
de valiza. El cuerpo alto de la boya lleva la palabra Weser 
en grandes letras latinas. El globo ovalado,rematado poruña 
llave dorada, queda lo mismo que antes.

La boya Mellum del Nuevo Weser, pintada de rojo; la boya 
de berlinga del Wremer, pintada de rojo, y la boya roja que 
marca la unión del Feddemarder Fahrroasser y del Wremer 
Fahrwasser, se han reemplazado por boyas valizas de fajas 
verticales rojas y negras, que llevarán, hasta nueva orden, una 
corneta.

Carta núm. 782 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Américm inglesa.

828. B o y a s  á  l a  e n t r a d a  d e l  r ío  Sum as, c a n a l  A l b e r -  
n i ( I s la  Y a n c o u v e r ) . (A. a. Y ., núm. 128/761. París, 1888.) 
A  la entrada del río Sumas se han fondeado:

1.° Una boya plana, pintada de negro, en la cabeza de 
afuera del bajo que hay á la izquierda, entrando en el río. 
Desde ella se marca la punta Saw Mili al S. 42° E. Situación: 
49° 14' 42" N. y 118° 37' 42" O.

2.° Una boya plana, pintada Aq rojo, que debe dejarse por 
estribor, entrando en el río: Situación: 49° 14' 45" N. y 118° 
37 '25 " O.

3.° Una boya plana, negra, á babor del canal, próxima
mente á 2 cables al NNfí. de la boya negra núm. l.° del bajo. 
Situación: 49° 14' 57" N . y 118° 37' 32" O .

Carta núm. 99 A de la sección VI.
Madrid 6 de Septiembre de 1888.=E1 Director, Luis M a r 

t ín e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, transmi

sible, señalado con el número 54.848, importante 2.000 pesetas 
efectivas, expedido por este establecimiento con fecha 27 de 
Junio de 1885 á favor de D. Norberto Barahona y Rubio, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 27 de Noviembre último, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de aquel res* 
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 18 de Diciembre de 1888.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X —916

Junta de Aranceles y  Valoraciones.
s e c r e t a r ía .

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 de la Real 
orden de 18 de Diciembre de 1882, esta Secretaría pone en co
nocimiento del público que para fijar los valores oficiales de 
las mercancías que se han importado y exportado de España 
durante el año natural de 1888, la Junta de Aranceles y Valo 
raciones examinará y tomará en consideración todas las noti
cias, indicaciones y datos referentes al mencionado asunto que 
presenten en esta Secretaría durante el mes de Enero de 1889 
las personas y corporaciones que deseen contribuir á la más 
exacta fijación de los valores oficiales de las mercaderías.

Madrid 19 de Diciembre de 1888.=E1 vocal secretario, Juan 
B. Sitges.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Junio úl

timo, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo 
mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para reparación de los kilómetros 
206 ai 217 de la carretera de Madrid á Francia, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto es de 54.366 pesetas y 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 550 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Diciembre de 1888. =  El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm........

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para re
paración de los kilómetros 206 al 217 de la carretera de Ma
drid á Francia, provincia de Burgos, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente k la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Junio úl
timo, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo 
mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para reparación de los kilómetros 
196 al 205 de la carretera de Madrid á Francia, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto es de 41.972 pesetas y 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos corresppndientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Febrero próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 420 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Diciembre de 1888. =  El Director general* 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  último
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para re
paración de los kilómetros 196 al 205 de la carretera de Ma
drid á Francia, provincia de Burgos, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Negociado de Industria y  R egistro  de la propiedad 
Xndusti&l y  Comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
expedidos, de los cuales se ha tomado razón en los meses de Ju
lio, Agosto y Septiembre de 1888.
7.758.—D. Homer Taylor Jaryan, patente de Invención 

por veinte años por mejoras en los aparatos para evaporar y 
destilar por medio del vacío. Expedida la patente en 21 de Ju
lio de 1888.

7.770.—D. G. Daimler, patente de invención por veinte 
años por un vehículo rodado con movimiento de motor de 
ga* ó de petróleo. Expedida la patente en 20 de Agosto 
de 1888.

7.873.—Mr. Píetet (Raoul Pedro), patente de invención 
por cinco años por perfeccionamientos en la producción de los 
líquidos volátiles, aplicables á las máquinas frigoríficas. Ex
pedida la patente en 1.° de Octubre de 1888.

7.886.—Los Sres. Malat y Rigollet, certificado de adición á 
la patente que le fué expedida en 5 de Abril de 1887 por per
feccionamientos introducidos en las bombas semi rotativas* 
y cuyo certificado ha de recaer sobre el mismo objeto. Expe
dido en 31 de Agosto de 1888.

7.817.— Sr. Dandesteau (Luis María René), certificado de 
adición á la patente que le fué expedida en 22 de Marzo de 
1888 por perfeccionamientos en los fusiles de repetición y 
otros, y el certificado ha de recaer sobre el mismo objeto. Ex
pedido en 31 de Agosto de 1888.

7.927.—Mr. John Thomlintón, patente de invención por 
diez años por mejoras en el procedimiento de fabricación de 
yeso ó cemento. Expedida en 13 de Julio de 1888.

7.936.—Los Sres. Wílliám George White y Robert Alfred 
Albert White, patente de invención por cinco años por mejo
ras en el procedimiento químico-mecánico para la producción 
de tipografía policromática, Expedida en 13 de Julio de 1888.

7.950.—Los Sres. Williám George White y Robert Alfred 
Albert W hite, patente de invención por 20 años por mejoras 
en el procedimiento de producción de tipografía policromática. 
Expedida en 13 de Julio de 1888.

7.954.—The Nordenfeld Guns y Ammunitión Company Li
mited, patente de invención por 10 años por mejoras en cu
latas ó piezas de hombro. Expedida en 13 de Julio de 1888.

7.957.—Mrs. María Leinwather y Heinrich Glaser, patente 
de invención por 20 anos por un ferrocarril transportable y ma
terial móvil. Expedida en 13 de Julio de 1888.

6.967.—D. Juan Manuel González Tardío, patente de inven
ción por 20 años por un aparato para acorazar la primera fa
lange del dedo índice de la mano izquierda contra las punza
das y señales que en dicho sitio ocasiona la aguja en las cos
turas á mano. Expedida en 13 de Julio de 1888.

7.968.— D. Juan Manuel González Tardío, patente de inven
ción por 20 anos por un aparato para trozear jabón. E xp ed id a  
en 13 de Julio d e 1888.
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7.969.—D. Eloy Baraja Moro, patente de invención por 

veinte años por nna máquina sagadora de mieses á que ha 
dado el nombre de Segadora Moro Luna. Expedida en 13 de 
Julio de 1888.

7.974.—D. Domingo Pérez García, patente de invención 
por veinte años por un aparato denominado traspositor Pérez 
para trasportar, ó sea subir ó bajar medio ó un tono los instru
mentos de cuerda. Expedida en 26 de Julio de 1888.

7.976.—D. Emilio Enrique Conrado Ochlmann, certificado 
de adición á la patente que le fué expedida en 30 de Abril 
de 1888 por un aparato humectador de aire con pulverizador 
central, y el certificado debe recaer por perfeccionamientos in
troducidos en el aparato humectador de aire con pulverizador 
central. Expedido en 31 de Agosto de 1888.

7.984.— Sres. Robert Ch&mbersy 'Wiliiam Liddell, patente 
de invención por veinte años por mejoras en la construcción 
de los buques salvavidas. Expedida en 13 de Julio de 1888.

7.985.—Mr. Howar Matravers Ashley, patente de inven
ción por veinte años por mejoras en la maquinaria para fabri
car las botellas y otros artículos huecos de vidrio. Expedida 
en 13 de Julio de 1888.

7.990.—Los Sres Tounar (Félix) y Schouren (Guillermo), 
certificado de adición á la patente que le fué expedida en 10 
de Abril de 1888 por perfeccionamientos en los aparatos desti
nados á tocar las campanas, y el certificado ha de recaer sobre 
el mismo objeto. Expedido en 31 de Agosto de 1888.

7.993.—D. Jaime Costas y Asbert, patente de invención 
por veinte años por un procedimiento mecánico para la for
mación de un almanaque comercial pertetuo con cristal ras
pado y movimiento de los días para apuntes de efectos á pa
gar y cobrar. Expedida en 13 de Julio de 1888.

7.994.—D. Rafael Yillalba y Santiago, patente de inven
ción por veinte años por un canasto construido con varías 
chapas de madera que constituyen un tablero delgado y re
sistente. Expedida en 13 de Julio de 1888.

7.996.—D. Melquíades Letona, patente de invención por 
veinte años por un aparato quitanieves que tiene por objeto 
la rápida separación de las nieves de los caminos de hierro. 
Expedida en 13 de Julio de 1888.

7.997.— D. Alfred Gordón Salomón, patente dé invención 
por veinte años por mejoras en el procedimiento para tratar 
la benzol», comunmente llamado sacarina. Expedida en 13 de 
Julio de 1888.

8.000.—D. Andrew Noble, patente de invención por diez 
años por mejoras en piezas de artillería de retrocarga. Expe
dida en 13 de Julio de 1888.

8.002.—D. Claud Thoruton Cayley, patente de invención 
por veinte años por mejoras en el procedimiento de fabrica
ción de proyectiles ó granadas y otros objetos de metal forja
do. Expedida en 13 de Julio de 1888.

8.008.—D. Pierre Dronier, patente de invención por veinte 
años por mejoras en las lámparas de magnesia. Expedida en 
13 de Julio de 1888.

8.013 —D. Charles Henry Murray, patente de invención 
por diez años por mejoras en aparatos hidráulicos para abrir 
y  cerrar la recámara de los cánones de grueso calibre. Expedi
da en 13 de Julio de 1888.

8.026.—D. Ralph. Thevv Brankston, patente de invención 
por diez años por mejoras en cojinetes de muñones para pie
zas de artillería y para ejes ó muñones de otros mecanismos 
pesados. Expedida en 13 de Julio de 1888.

8.027.— D. Diego Fallón, patente de invención por diez 
años por un nuevo procedimiento ó sistema de imprimir, no
tar ó grabar música. Expedida en 13 de Julio de 1888.

(Se continuará).

Universidad Central.

S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

Estudios privados.

De conformidad con lo prevenido por los Reales decretos 
de 22 de Noviembre de 1883 y 5 de Febrero de 1886, y en la 
Real orden de 7 de Abril de este mismo año, los que aspiren 
á hacer las pruebas necesarias para dar validez académica á 
los estudios hechos privadamente de las enseñanzas que se 
cursan en esta Universidad para todas las Facultades y ca
rrera del Notariado, así como las de los ejercicios del grado 
de Licenciado ó Doctor ó de la reválida, deberán presentar en 
los respectivos Negociados de esta Secretaría generar en los 
días hábiles dentro del período de los diez primeros del mes 
de Enero próximo, de diez á doce de la mañana, durante los 
primeros días, y desde aquella hora hasta las cuatro de la tar
de en el último, exhibiendo cédula personal corriente, instan
cia firmada por el interesado y dirigida ai limo. Br. Rector, 
expresando en ella su nombre y apellidos, su naturaleza, edad 
y domicilio en esta Corte, y las asignaturas, ejercicios del gra
do ó la reválida de que deseen sufrir dichas pruebas. Los que 
en el plazo fijado para dichas pruebas aspiren á ser admitidos 
á la de las últimas asignaturas, y una vez obtenida aquélla, á 
los ejercicios de grado ó á la reválida, habrán de presentar si
multáneamente una instancia que se refiera á dichas asigna
turas y otra para los ejercicios ó la reválida, haciendo en ésta 
mención de hallarse en el expresado caso.

Dentro del expresado término, los interesados se presen
tarán también en los referidos Negociados con tres vecinos de 
esta Corte que identifiquen su persona y la legitimidad de la 
firma estampada en la instancia, y harán el pago de los de
rechos establecidos para cada caso.

Los que hubieren presentado los testigos para dicha iden
tificación en convocatorias anteriores, estarán dispensados de 
efectuarlo, siempre que citen en la instancia la época en que 
lo hicieron.

Los que soliciten hacer las pruebas de las asignaturas que 
Constituyen el primer curso de Facultad ó carrera, acompaña
rán á la repetida instancia los documentos requeridos para 
que pueda autorizarse el examen, según se exige para la en
señanza oficial.

Los que soliciten hacerlas de los ejercicios de grados ó de 
la reválida, deberán acreditar tener aprobados, con validez 
académica, los estudios necesarios y reunir circunstancias 
análogas á las que están exigidas para los alumnos de la en
señanza oficial.

Los que deseen probar asignaturas que hayan comenzado 
en otra Universidad, deberán haber acreditado este extremo 
dentro del mencionado plazo por medio de certificación aca
démica oficial, que anticipadamente habrá de solicitarse por 
el interesado en el respectivo establecimiento.

Por último, no serán admitidas instancias después de trans
currido el plazo señalado, ni se tramitirán los expedientes de 
los aspirantes que, dentro del término, no hayan llenado los 
requisitos que les correspondan.

Lo que de de orden del limo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 17 de Diciembre de 1888. = E l Secretario general, 
Leopoldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el dia de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 162 Francisco Ortega.—Brihuega.
163 Matilde Buhigas.—Carril.
164 Luciano Vijalá.—Navalcarnero.
165 Jerardo Zapata.—Villanueva.
166 Bernardo Méndez.—Barcelona.
167 Rosalía Furia.—Idem.
168 Atanasío Prieto.—Fuentesaúco.
169 Antonio Macías.—Baifontes.
170 Manuela Parada.—Bembibre.
171 Carlos Calleja.—Cecico de la Torre.
172 Ricardo Salvador.—Barcelona.
173 Tomás Gabán.—Alaejos.

Madrid 18 de Diciembre de 1888„r-El Administrador, An
tonio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 18

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio deí destinatario.

Central.
Villafranca Pa-

nadés............... Mariano Llerena.—Carmen, 18.
Valencia..............Manuel Castaní.—Calle del Prado, 7.
Elberfeld Gutmán.—Capellanes, 11.
Barcelona.. Vargas y Merino tratantes salazón.— Sin

senas.
Segovia...............Andrés Lecea.—Idem.
Aran ju ez   Cándido García.—Tres Cruces, frutería, 8.
Coruña................Pedro Seijo.—Orellana, 1, entresuelo.
Elanchove   Antonio Martín.—Sin señas.
FregenaL.. . . . . .  Blas.— Plaza Herradores, núm. 10.
Irún.  Juan Fernández hermano, 4.

Noroeste.

Lisante................Agustina García.—Cuesta Areneros, 2, se
gundo.

Este.

París   Bernal Ramón.—Cruz.

Oeste.

Birmingham.. . .  López.—Puerta Toledo, 11.

Sur.

Cuenca.. . . . . . . .  BaldomeroyGuerrero.—DoctorFourquet,30

Mediodía. E.

Palma. . . . . . . . . .  Juan Selva.—Paseo de Atocha, núm. 1, piso
segundo izquierda, 1.

Madrid 18 d® Diciembre da 1888.« P o r  el Jefe del Centro, 
F. Franco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ien c ias  te rr ito ra le s .

ALBACETE
El Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial, en 

cumplimiento á lo prevenido en Real orden de 28 de Noviem
bre último, sa ha servido acordar que se anuncie en la Ga c e 
t a  de  M adrid  y en el Boletín o f icial de la provincia de Ciudad 
Real las vacantes de dos Escribanías de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Almadén, á fin de que los 
que aspiren á obtenerlas con el carácter de habilitados y  re- 
unan los requisitos determinados en el Real decreto de 14 de 
Agosto de 1884, presenten sus solicitudes documentadas al 
Juez de primera instancia de dicho partido dentro del térmi
no de veinte días, siguientes al de la inserción del anuncio en 
la expresada G a c e t a .

Albacete 3 de Diciembre de 1888. = E i Secretario de go
bierno, Francisco Sánchez. J—7640

CACERES

En el Juzgado de primera instancia é instrucción de Al- 
burquerque se halla vacante la plaza de Médico forense que 
ha de proveer el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme al 
Real decreto de 13 de Mayo de 1862 y  á la orden de 14 de 
Mayo de 1873.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Juz
gado dentro del término de quince días, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  acompa
ñando los documentos que acrediten la aptitud legal y  profe
sional á que se contraen los artículos 3.°, 4.° y 32 del citado 
Real decreto.

Gáceres 3 de Diciembre de 1888.=Ubaldo Sánchez Mar
tínez. J—7666

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra D. Ricardo Ro
dríguez Aldao, José Garge Longoria y otros por usurpación 
de atribuciones el primero y cohecho y exacciones ilegales los

demás, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección primera de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 12 de Noviembre último, señalando el día 27 del co
rriente Diciembre, y hora de las doce en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite á los testigos Pedro Camps, Mariano Redondo, Brau
lio Peña, Vicente del Rio Jordán, Joaquín García Matarru- 
bias, Patricio Martínez Lobera, Julián García y García, An
drés Yébenes y Francisco Borrego Llamas, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndoles sa
ber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 17 de Diciembre de 1888. =E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—7892

Juzgados de primera instancia.
ALBA DE TORMES

D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de instrucción en el 
partido de Alba de Tormes.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Rodríguez de Francisco, alias Foles, casado, jornalero, 
de cincuenta años, vecino de Pedraza de Alba, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días se 
presente en este Juzgado á rendir cierta declaración en el su
mario que se le sigue por hurto de unos calzones de la perte
nencia de Esteban González, vecino de Gómez Velasco; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguien
te; á cuyo fin ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y demás dependientes de policía judicial, procedan 
con urgencia á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
con las seguridades necesarias del expresado sujeto.

Dada en Alba de Tormes á 1.° de Diciembre de 1888.=* 
Eugenio Estévez B us tillo. =  Por su orden, Alejandro Alvarez.

J—7616
ALBUÑOL

D. José Gadeo y Subiza, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente hago saber que instruido sumario en este 
Juzgado sobre hurto contra Juan García Alaminos, natural y 
vecino de Almuñécar, hijo de José y Francisca, de veinticua
tro años de edad; en cuyo sumario recayó auto declarándolo 
concluso, y que se remitiera á la Audiencia de lo criminal de 
esta circunscripción, previa notificación y emplazamiento á 
aquél para que comparezca ante la misma en el término de 
diez días; y como quiera que buscado dicho procesado en su 
domicilio no ha sido habido, ignorándose su paradero, se le 
cita, llama y emplaza por medio de esta requisitoria á fin de 
que dentro del indicado plazo de diez días comparezca en la 
expresada Audiencia; apercibido que de no realizarlo será de
clarada rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lu
gar en derecho.

Dada en Albuñol á 30 de Noviembre de 1888.=José Ga- 
deo.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez. J— 7667

ALMENDRALEJO
D. Julio Bayo y Aurell, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que D. Manuel Ochoa Jaúregui, Registrador 

que fué de la propiedad de este partido, electo después del de 
La Rambla, sin haber tomado posesión de éste, cesó en el ejer
cicio de su cargo por haber sido jubilado por Real orden de 9 
de Septiembre de 1887;

Y  habiéndose solicitado por el mencionado D. Manuel 
Ochoa la devolución de la fianza que en papel del Estado tiene 
prestada para responder del buen desempeño de dicho em
pleo, se publica por medio del presente, que se insertará cada 
seis meses por espacio de tres años en la Ga c e t a  de M a d rid  
y Boletín oficial de esta provincia, citándose á todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra dicho Registra
dor, para que dentro del término referido la presenten ante 
este Juzgado antes de que se decrete la devolución de la fian
za que tiene prestada, siendo el segundo este edicto.

Dado en Almendralejo á 30 de Noviembre de 1888.—Julio 
Bayo.=De su orden, Antonio Antolín y Boseh. J—7617

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio de 

Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 

días, á contar desde en que aparezca inserta esta requisitoria 
en la Ga c e t a  de Ma d r id , á Pedro Rivas Jurado, que se dice 
ser vecino de Sanlúcar de Barrameda y de ejercicio sillero, 
para que dentro de dicho término comperezca ante este Juz
gado con objeto de hacerle cierta notificación acordada en 
cumplimiento á carta orden de la Audiencia de Jerez de la 
Frontera; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Arcos de la Frontera á 1.° de Diciembre de 1888.— 
Manuel Bravo.“ Por su mandado, Manuel R. Rodríguez.

J—7641

D. [Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente día ál que tenga lugar la inserción en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado Pedro Cabello Llane- 

> te, que en tO de Septiembre último se encontraba de maestro
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amasador en el cortijo del Toril, de este término y cuyas de 
más circunstancias se ignoran, á .fin de recibirle declaración 
en causa que se instruye .por incendio; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Arcos de la Frontera á 3 de Noviembre de 1888.= 
Manuel Bravo.=Por su mandado, Eduardo Quijada.

J—7644
BADAJOZ

D. Antonio Codesido y Gajoso, Juez de instrucción de este 
partido.

.Por el presente se cita, llama y emplaza al conductor ó
conductores de 16 corambres de vino que fueron aprehendidas 
per fuerza de Carabineros á'las tres de la madrugada del 1.° 
de Noviembre último en la charca ó vado denominado la Pena, 
término de Olivenza, y á los cuales, al darle la voz de «alto á 
los carabineros», salieron en precipitada fuga en una barca 
destinada á la pesca por dicha charca, para que en el término 
de quince días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar la corres- 
pon diente declaración en la causa que se instruye en este di
cho Juzgado con motivo de la aprehensión indicada.

Dado en Bal-joz á 3 de. Diciembre de 1888.=:Antonio Go- 
desido.=El actuario, Vicente Dimas Tovar. J—7668

BALAGUER

D. Miguel Cava Baleells, Letrado y Regente del Juzgado 
instructor de Balagaer y su partido por vacante.

Por la pre -en'e requisitoria se cita, llama y emplaza á. Ma
nuel Tomás Alsamora, hijo de Antonio y de Esperanza, de 
treinta y seis años de edad, viudo, labrador, natural de Al- 
guaire, y últimamente vecino de Barcelona, en cuyas cárceles 
obtuvo la libertad con fecha d de Octubre último, ignorándose 
desde entonces su paradero, como también se desconocen sus 
señas personales, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de este llamamiento en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca da 
rejas^adentro en las cárceles de este partido á prestar decla
ración de inquirir y practicar las demás actuaciones que á él 
se refieren en la causa que contra el mismo y otros se sigue 
por robo sacrilego; bajo apercibimiento de ser en otro caso de
clarado rebelde, parándole todo.el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi* 
les y militares, no menos que á los agentes de policía judi
cial,procedan á la busca y captura del indicado sujeto, dispo
niendo, caso de ser habido, su conducción á iaúeárceles de este ; 
partido.

Dada en Baiaguer á 4 de Diciembre de 1888.=Miguel j 
Cava.=»Por mandado de S. S ., Mariano Espace. J—7669

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospitab
Por el presente edicto, y en méritos del sumario que ins- ; 

truyo sobre ocupación de documentos y valores á Juan An~ : 
dréu y Planas, se cita y llama á Pablo Brutal, cuyo paradero : 
pe ignora, para que dentro de seis días comparezca en esto 
Juzgado para prestar declaración en méritos de dicho suma
rio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per- ■ 
juicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 26 de Noviembre de 1888.—Félix 
María Ballarm.=Por inand&do de S. S., Licenciado Rodolfo 
Vidal. J—7670

Ba r c e l o n a —p a r q u e

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de es-a. capital.

P-'U la presente requisitoria hago saber que en causa que : 
se instruye sobra u o de documentos falsos contra Luis Galiel t 
y Capa, de ignorado paradero., he decretado su pririón; y no 
pudiendo teier efecto por ignorarse su domicilio, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de nueve días, con
tados desde, la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca de rejas adentro en las cárceles 
de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
agentes de la policía j adicial procedan á su captura y conduc
ción á f stas cárceles á mi disposición.

Barcelona 27 de Noviembre de 1888.=José Ignacio Arago
nés. =Daniel Bdlester. J— 7618

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á las cárceles nacionales, á disposición del pre
sente Juzgado, de Juan Company y Nadal, de veintidós años 
de edad, soltero, ebanista, natural de Gerona, y el cual se ha 
asuntado de su domicilio, sito en la calle del Conde del Asal
to, núm. 32, piso cuarto; pues así queda dispuesto en méritos 
de causa que con ira el mismo se siguió por hurto.

Al propio tiempo se cita y llama á dicho Juan Company y 
Nadal, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, á fin de serle notificada la sentencia dictada en 
la aludida causa; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 19 de Noviembre de 1888. =Nicolas 
Eduardo Lloret.=El Secretario, Florentino Fontcuberta.

J—7403

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á M. Rabasó ó 
Agustín Lacoste, que había estado de dependiente en el des
pacho almacén de la plaza del Pino, núm. 2, y habitaba en la 
calle Mediana de San Pedro, núm. 17, tienda, y últimamente 
en la de Traf&lgar, núm. 66, entresuelo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de cuatro días, á con¡¡ 
tar desde la inserción de esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segun
do, á fin de responder á los cargos que le resultan en méritos 
de la causa criminal que me hallo instruyendo contra el mis
mo sobre estafa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar 
con arreglo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, de 
dicho M. Rabasó ó Agustín Lacoste.

Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 1888.=Nicolás 
Eduardo Lloret.= Por mandado de S. S., Justo Lage.

J—7646
BURGOS

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de primera instancia de 
la mkma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cán
dido González Delgado, vecino que fuá de esta ciudad, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin deque 
dentro del término de diez días, á contar desde la-inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado con objeto de practicar unas diligencias en la causa que 
se sigue i obre hurto de unos ramalillos; apercibido de ser de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que sea, 
conducirle á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Burgos á 28 de Noviembre de 1888.=Bernardo 
Cuadrao.=Por su mandado, Mariano Irazu. J—7619

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P e
tronila Diez Caucho, domiciliada que fué en esta ciudad, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en j 
este Juzgado al objeto de prestar una diligencia en la causa ; 
que se le sigue sobre hurto; apercibida que si no comparece ! 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu- : 
gar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicha sujeta, y habida que sea, con* 
ducirla á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Burgos á 28 de Noviembre de 1888.=Bernardo 
Cuairao.=Por mandado de B. S., Mariano ’Irazu. J—7620

CARLET

D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un carretero cu
yo nombre, apellidos y señas, así como su paradero, se igno
ran, que el día 10 de Noviembre último cometió so. carro un 
atropello en la persoga de Mariano Oanet Antich en el cami
no Real de Madrid hacia el barranco de Belengüera, término 
de Algaiet, á responder del expresado hecho; pues así lo ten
go acordado en el sumario que instruyo sobre el mismo con 
tra aquél.

Dado en Cariet á 3 de Diciembre de 1888.=Manuel Ga
rrido é Ibáñez.=El Escribano, Francisco Batin. J—7671

COLMENAR DE MALAGA
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de quin

ce días á Antonio Gómez Heras, natural de Almuñécar, para 
que comparezca á cumplir dos meses y un día que le han sido 
impuestos por la Audiencia de Vélez Málaga en la causa que 
se le ha seguido sobre hurto de alpargatas; apercibiéndole 
con que si no lo verifica en el expresado término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
manden y procedan á la captura y remisión á este Juzgado del 
Antonio Gómez Heras.

Dada en Colmenar de Málaga á 20 de Noviembre de 1888.== 
Enrique Gómez de la Tía.=El Secretario, Antonio Rojas.

J—7621
CORUÑA

D. Juan Caval Rodríguez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de la ciudad de la Coruña y su par
tido.

Certifico que porelSr. D. Antonio Hesbest del Río, Juez 
municipal suplente de esta capital, ejerciendo funciones del 
de instrucción por indisposición del propietario é incompati
bilidad del municipal, se acordó en providencia de este díase 
citase en debida forma á D. José López Siso, casado, de trein
ta y un años de edad, labrador y vecino de la parroquia de 
San Vicente de fílviña, Ayuntamiento de Santa María de Osa 
en este partido, de la que se ausentó para ignorado paradero,

presumiéndose marchase á la América del Sur, á fin de que 
dentro del término de ocho días comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado para declarar y reconocer una carta 
de pago presentada en sumario formado á instancia de D. Ma
nuel Sonto Seoane, contra D. José Sánchez Seoane, Alcalde 
del distrito de Oza, y D. Ramón Díaz Silvosa, Comisionado 
de apremio, por atribuírseles el delito de prevaricación y exac
ción de cantidades indebidas; con prevención de que si no 
comparece incurre en la multa de 5 á 50 pesetas, según lo 
prescrito en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y  para que conste en virtud de lo mandado, libro la pre
sente cédula de citación para el referido D. José López Siso y 
la firmo en la ciudad de la Coruña á 4 de Diciembre de 1888. 
Juan Caval. J—7672

CHANTADA

D. Andrés Avelino Vázquez, actuario y Secretario de go
bierno del Juzgado de instrucción de la villa y partido de 
Chantada.

Por la presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez instructor de este partido, se mandó citar á Manuel 
Rodríguez Cadahia, vecino de la parroquia de Santiago de 
Oieilión en el Municipio de Taboada, aunsente hoy en el reino 
de Portugal, para que dentro del término de diez días, ácan
for desde el siguiente al de la publicación de esta cédula en el 
Boletín oficial, comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado á fin de prestar declaración en causa que se instruye por 
lesiones á Venancio Aldao Vázquez de esta villa; bajo aperci
bimiento de que si no lo verificase se le impondrá la multa de 
5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  para insertar en el Boletín oficial de esta provincia, firmo 
la presente en Chantada á 1.° de Diciembre da 1888.=Andrés 
Avelino Vázquez. J—7648

FUENTE DE CANTOS

D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do se sigue causa criminal de oficio á virtud del robo de dos 
caballerías mulares, cuyas señas al final se expresan, de la 
propiedad de D. Tomás Leria y García, vecino de Montemo- 
líix, y residente en la aldea de Pallares. Dicho robo ocurrió en 
la madrugada del día 17 del actual, sustrayendo los autores de 
expresado robo las mencionadas caballerías de las cuadras del 
corral de la casa habitación del Leria.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á eete Juzgado 
de predichas caballerías, así como también pondrán á mi dis
posición á los sujetos en cuya poder se encontraren aquéllas 
si los datos que resulten se crea fueren sospechosos.

Dada en Fuente de Cantos á25 de Noviembre de 1888.= 
Manuel María Sanz Ansorena.=:De orden de S. S., Manuel 
Martín.

Señas de las caballerías.
Una muía roja de más de marca, de siete años, calzada de 

las patas en negro.
Un mulo de igual alzada, castaño oscuro; un casco de una 

mano abierto.
Les acompaña un perro mastín blanco y negro, de igual 

propiedad. J—7673
HELLIN

El Sr. D. Miguel García Alvaro, Juez de instrucción de 
este partido de Hellín.

En virtud de providencia dictada en este día en causa cri
minal que se instruye en este Juzgado sobre robo á Ignaeia 
Romero, y muerte á Antonio Ramos contra Ar* touio García 
MilJán, alias Majito, y otro, ha acordado que á la hermana del 
finado Juana Ramos Sánchez se instruya del derecho que le 
concede el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado ó manifieste su domicilio, con el fin de enterarla del 
derecho referido; apercibida de que al no hacerlo le parará el 
perjuicio quo hubiere lugar.

Hellín 5 de Diciembre de 1888. = V .°  B.°=Miguel García. =  
El actuario, Francisco Baeza. J—7674

HUELVA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 

causa que en este Juzgado se sigue por lesiones de Francisco 
Lobato Rodríguez, natural de Sanlúear de B&rrameda, veci
no de esta ciudad, casado, cerrajero y de veintiocho años de 
edad, se cita, llama y emplaza*, .para que en el término de 
diez días, á contar desde que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado á fin de ser reconocido pdr los facultativos; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva á 3 de Diciembre de 1888.=Alfredo Agua* 
yo.=P or su mandado, Fernando Bel. J—7675

D. Alfredo Aguayo y Uriza, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por lesio
nes contra Manuel Jiménez y Jiménez, conocido por Torel, se 
cita, llama y emplaza á Juan Mariano, operario que fué en los 
trabajos de aguas teñidas, para que en el término de diez días?
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á contar desde que aparezca este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  De M adrid, .comparezca*, ante este 
J u z g a d o  á prestar declaración en la indicada causa; aperci
biéndolo que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Huelva á 1.° de Diciembre de 1888 .=Alfredo 
Aguayo. = P o r su mandado, Licenciado Antonio Bergali.

J —7649LA UNION
D. José Sánchez Segado, Juez municipal de esta villa, y 

encargado del Juzgado de instrucción de la misma por ha» 
liarse el propietario con licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al re
matado Ramón Fernández Nieto, alias Colorado, hijo de l la 
món y Maximina, natural de Vélez Rubio, y vecino que fué 
de esta villa, de diez y ocho años de edad, soltero, y esquila
dor de oficio, para que se presente en la cárcel de este partido 
á cumplir la condena que en causa sobre lesiones le ha sido 
impuesta por la Audiencia de Cartagena; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica dentro del término de diez días, conta
dos desde que aparezca la presente ea la G a c eta  d e M adrid, 
le parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci 
viles como militares y demás agentes de policía, procedan á 
la captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la 
cárcel cíe esta villa.

Dada en La Unión á 30 de Noviembre de 1888.=José Sán- 
chez.=:Por su mandado, Francisco Povo. J —7622

LEÓN
D. Manuel María Fidalgo, Juez de íustm ccióa de León y

gu partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 

me halló instruyendo sobre robo cometido el 2 del actual por 
la tarde de los efectos y metálico que más adelante se expre
sarán en las habitaciones de Doña Raimunda Martínez, domi
ciliada en esta ciudad, en la plaza de D. Gutiérrez, núm . 1, 
piso segundo.

Ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judi
cial, adopten todas las disposiciones consiguientes al objeto 
de averiguar el paradero de los autores cuyas señas se descri
birán y efectos robados, poniendo unos y otros caso de ser 
habidos á disposición de este Juzgado de instrucción de León.

Dada en León á 3 de Diciembre de 1888.=Manuel María 
Fidalgo.= :Por su mandado, Eduardo de Nava.

Señas de los autores.
Uno que responde por el nombre de Garlos, de veinticua

tro á veintiséis años de edad, estatura regular, color bueno, 
barba cerrada negra y larga, como de quince días, delgado; 
viste chaleco y pantalón negros, pañuelo de merino negro al 
cuello, boina color café; usa faja, y calza botinas.

Otro llamado-Higinio Vareuzuela, de trein ta  y cuatro á 
treinta y seis años de edad, mediana estatura, color bueno, 
pelo negro, gasta bigote; viste americana, chaleco y pantalón 
negro con pintas blancas, sombrero color café; gasta faja y 
calza botinas, es de vientre abultado y tiene acento aragonés, 
parece cumplió pena en Burgos.

Efectos robados.
Mil doscientas cincuenta pesetas en billetes del Banco de 

España.
Treinta y siete monedas de plata de á 5 pesetas cada una.
Yeinticinco pesetas en calderiila.
Media docena de cubiertos de plata Meneses, con sus cuchi

llos.
Dos cubiertos de plata, marcados con las iniciales R . M. 

y A. M.
Des botones gemelos de oro, con un brillante cada uno.
Otros dos botones pequeños del mismo m etal.
Una cruz tam bién de oro con diamantes. J —7651

LÉRIDA
D. Marcelino Gil de Castro, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lérida y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado de mi car

go se instruye causa criminal sobre robo de dinero y alhajas, 
los cuales á continuación se reseñarán, de la pertenencia de 
Joaquín Peremarch y Rodet, de esta vecindad, cuyo robo tuvo 
lugar en la noche de ayer, y entre siete y ocho horas, en la 
casa posada del mismo, situada en las afueras de , la estación 
de esta ciudad.

En su virtud, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares é individuos déla  policía judicial, que pro
cedan á la busca y captura de las alhajas y prendas que se 
reseñarán, y caso de ser habidas, ocuparlas á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
contraren en clase de detenidos si no acreditasen su legírima 
procedencia ó adquisición.

_ Dada en Lérida á 30 de Noviembre de 1888.=Marcelino 
Gil de Castro.— Por mandado de S. S . , Domingo SubuvaL

Señas de las alhajas roladas.
Un reloj de plata, grande, remontoir.
Un reloj de oro cilindro, con su cadena de oro, con b ri

llantes.
Dos pares de pendientes largos, de oro.
Tres sortijas de oro.
Un juego completo, de bqtpnes; de oro, con una mosca en 

los gemelos.
Y seis pañuelos de. seda de varios colores. J —7652

El infrascrifcp ^cribaíio certifica que en este Juzgado se ha 
recibido la siguiente sentencia;

D . Joaquín Puyo Torrente, Secretario de Audiencia de lo 
criminal de esta- ciudad:

Certifico que en la causa sobre fabricación y expendición 
de moneda falsa, seguida contra José Graolls y otros, se dictó 
con fecha 3 de Marzo de 1886, la sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice:

Fallamos que debemos condenar y condenamos á José 
Graells y Cachet y á Ignacio Tomás y Zaragoza á las penas 
de diez y  ocho años de cadena temporal, á las accesorias con • 
siguientes de interdicción civil durante la condena y de inha
bilitación absoluta perpétua, á la m ulta de 3.000 pesetas-y una 
cuarta parte de costas á cada uno; á Rosa Nadal y Pujol á las 
de diez y ocho años de reclusión temporal y  accesorias, inha
bilitación absoluta en toda su extensión, á la m ulta de 3.000 
pesetas y al pago también de una cuarta parte de costas, y á 
Rriael Camps Farré, alias Baña, á la de once años de presidio 
mayor con su correspondiente accesoria de inhabilitación ab- 
soluta en toda su extensión, á la m ulta de 2.500 pesetas y al 
pago de la otra cuarta parte de costas procesales. Se declara 
el comiso de cuantos efectos provinientes de los delitos segui
dos y de los instrum entos con que se hubieren efectuado re
sulten ocupados, á los cuales se les dará el destino legal, de
volviéndose á su dueño los que resulten en su caso ser de otra 
naturaleza. Se declara la insolvencia de Rafael Camps, y por 
lo que á la de Rosa Nadal se refiere, devuelva al Juzgado ins
tructor la pieza correspondiente con testimonio de lo necesa
rio á los efectos procedentes.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos. =Pablo  Pastor de Goro- 
sabe!.=ManueI de Lasala.=Francisco Gálvez.

Y para rem itir al Juzgado instructor de esta capital, expi
do la  presente, que firmo en Lérida á 20 de Abril de 1888. 
= Joaquín Puyo.»

Y para que conste y para que tenga efecto el cumplimiento 
de dicha sentencia en lo que se refiere á la pena de inhabilita
ción, expido cumpliendo con lo mandado el presente para su 
inserción en la G a c e ta  de M adrid, en Lérida á 1.° de Diciem 
bre de 1888.=Manuel Cardona. J —7676.

LERMA
D. Adolfo Arroyo, Juez m unicipal de esta villa, en funcio

nes de instrucción por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria, y en v irtud de providencia 

dictada con esta fecha en la causa criminal que en este Ju z 
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue contra 
Hipólito Herrera Hernando, alias Polo, de cincuenta y ocho 
años de edad, casado, pordiosero, natural de Gumiel de Izán, 
y vecino de Oquillas, partido judicial de Aranda de Duero, y 
hoy de paradero desconocido, por hurto de> leña, se cita, lla 
ma y emplaza á, dicho Hipólito, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  d e M adrid, comparezca en este Juzgado y E scriba
nía del actuario, á fin de notificarle el auto de terminación de 
sum ario, dictado en expresada causa con fecha 25 de Noviem
bre último, y emplazarle para que dentro del térm ino de diez 
días comparezca ante la Audiencia de lo crim inal de esta villa, 
asistido de Procurador y Abogado que le representen ó d e 
fiendan en citada causa; apercibido que de no verificarlo den
tro de dicho término será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
expresado sujeto, y caso da ser habido, conducirle á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Lerm a á 1.° de Diciembre de 1888.=Adolfo Arro
yo . =  Por su mandado, Miguel Durán Revilla.

J —7677
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del di strito del Centro de esta capital, con fe
cha 27 de Octubre anterior, en los autos ejecutivos seguidos 
por D. Enrique Parra contra D. Francisco Garcia Padrós so
bre pago de pesetas, se sacan á la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar sim ultáneam ente en este Juzgado y en el 
de Plasencia, á la una de la tarde del día 14 de Enero venide
ro, las fincas siguiente: un castañar reboldano, sito en el té r 
mino del pueblo del Bañado, de cabida 20 fanegas de marco 
Real, equivalentes á 12 hectáreas, 27 áreas y 91 centiáreas, 
todo en la suma de 26.500 pesetas, y la tercera parte de la de
hesa boyal, sita en el término del mismo pueblo, de cabida 
dicha tercera parte 110 fanegas del país, se halla predi,diviso, 
tasada en 5.500 pesetas.

Para tomar parte en la subasta hay que depositar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del avalúo: no 
se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
d é la  tasación; el postor rem atante habrá de conformarse con 
los títulos de propiedad que existan en autos, los que podrán 
examinarse en la Escribanía del que refrenda; advirtiéndose 
que en todo caso será preferida la postura k las dos fincas en 
junto, y que sólo se adm itirán posturas á las fincas separada
mente, si no hubiere postor para las dos en junto; todo lo que 
se hace saber por el presente edicto á los efectos legales pro
cedentes.

Madrid 2 de Noviembre de 1888.—Y.° B.0= C a lzas .= E l 
actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—914

D. Miguel Calfcas y Sáinz, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte.

Por el presente edicto hago saber que á este Juzgado y

Escribanía del que refrenda correspondió por repartimiento 
un escrito presentado por los representantes del Excmo. se
ñor D. Miguel López de Carrizosa y de Giles, Marqués ds 
Mochales, en concepto de esposo de Doña Dolores Eldu&yen, 
denunciando habérsele extraviado un título al portador de la 
Deuda perpetua del Estado al 4 por 100 interior, serie D, n ú 
mero 12.251, perteneciente á su citada esposa, á quien le fué 
adjudicado en la testam entaría de su abuelo el Excmo. señor 
Marqués de Valladares;, y habiéndose acudido por dicha re 
presentación con otro escrito solicitando se publique la refe» 
rida denuncia en los periódicos oficiales, á los efectos del ar- 
ttíeulo 550 del Código de comercio, lo he acordado así en pro
videncia de 13 del actual, y en su consecuencia, ss verifica 
dicha publicación, señalándose el término de ocho días, den
tro de los cuales podrá comparecer el tenedor del título rese
ñado á ejercitar los derechos de que se crea asistido; previ
niéndole que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 17 de Diciembre de 1888. =  Miguel Cal
zas. = P o r mandado de 8. S., Santos Pinto. X —913

MADRID—NORTE
D. Felipe. Peña Gostalago* Juez de instrucción del distrito 

del Norte de esta capital.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Manuel Rlvas 

Alc&ide, cuyas demás circunstancias, actual domicilio y para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado ó en la prisión celular á respon
der de los cargos que contra el mismo resultan por hurto en 
causa que se le sigue ea este Juzgado; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á su busca y captura y conducción á la 
prisión celular, deteniéndolo incomunicadoy á mi disposición.

Dada en Madrid á 1.° de Diciembre de 1888.=Felipe Pe
ña Costalago. =  El Secretario, Joaquín Ferrer. J—7653

En virtud  de providencia del Sr. D. Felipe Peña y Costa* 
lago1, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de 
este Corte y Juez de instrucción del distrito del Norte de la 
misma, se cita, llama y emplaza por el presente primero y 
único edicto á Doña Paulina de Miguel Zaldo, vecina de esta 
capital, para que en el preciso término de nueve días compa
rezca en este Juzgado á recoger una sortija que la está m an
dado devolver en causa criminal seguida contra María de los 
Dolores Jiménez Carranza por hurto de la indicada prenda; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 9

Madrid 3 de Diciembre de 1888.=Y .° B.°=EI Juez de p r i
mera instancia, Felipe P eña.=E l Secretario, Joaquín Ferrer.

J —7623
MADRID—OESTE

En virtud de providencia dictada en el día de h >y por el 
Sr. Juez de instrucción del Oeste de esta Corte, en la causa 
instruida con motivo de la muerte natural de Manuela Suárez 
Rodríguez, natural de Godán, soltera, de sesenta y dos años 
de edad, lavandera, de esta vecindad, se hace saber por medio 
del presente á los parientes más próximos de la misma cuyas 
circunstancias personales se ignoran, el derecho que les con
cede el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento criminal, para ser 
parte en expresada causa y ejercitar las demás acciones de 
que se crean asistidos, compareciendo al efecto en forma; 
apercibidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1888.= B .°  V.°=rLaurenfino 
Ocam po,=E! Secretario, Recaredo Culebras. J —7625

Eo virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Oeste, d íc ta la  para cumplimentar un exhorto de 
la ciudad de Manila, se cita y llama á D. José Centeno, Go
bernador civil que ha sido de dicha ciudad y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el nre- 
citado exhorto.

Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 1888. =E1 Secreta
rio, Agapito de las Heras. J —7626

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Oeste de 
esta capital, en los auto.i declarativos de mayor cuantía p ro 
movidos por el Procurador D. Cristóbal Pérez y González, en 
nombre del Excmo. Sr. D. Inocente Ortiz, como Presidente 
déla  Comisión liquidadora de la Compañía del ferrocarril de 
Aran juez á Cuenca, contra los tenedores de las obligaciones 
de dicln  ferrocarril señaladas con los números 430 al 438, 448 
al 458, 539 al 544 565 al 614, 670, 2.164 al 2.168, 2.735 al 
2.741, 2.794 al 2.800, 2.825 al 2.827, 2,831 al 2.836, 2.840 al 
2.862, 2.883 al 2.902, 2.963 al 2.982, 3.003 al 3 022, 3.083 al 
3.102, 3.129 al 3.146, 3.207 al 3.226, 3.247 al 3.266 y 3 473 al 
3.478, todos inclusive, sobre cumplimiento de lo acordado en 
la junta general celebrada el día 5 de Diciembre de 1883, ha 
acordado se cite y emplace á los tenedores de las obligaciones 
reseñadas para que dentro del término de nueve días compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D . Pedro López Va- 
liño, personándose en forma en los precitados autos; bajo 
apercibimiento que de mcr verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho*

Madrid 11 de Diciembre de 1888.=Y.° B.°=:Federico Mon- 
salve.=E l actuario, por mi compañero Sr. López, Juan R o
dríguez. X—917
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VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Genaro Maestro, 
vecino de Renedo, que se dice haber marchado con su familia 
á Buenos Aires, para que en el término de diez días compa
rezca durante las horas de audiencia en la Sala de este Juz
gado á prestar una declaración en el sumario que, á conse
cuencia de haber alzado mieses embargadas, me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 5 da Diciembre de 1888,=Mariano 
Herrero M artínez.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrero.

J —7696

NOTICIAS OFICIALES

Unión Hullera y  Metalúrgica de Asturias.
MINAS «MOSQUITERA», «LA JUSTA» Y MARÍA LUISA» — GIJÓN

Balance de situación en 31 de Agosto de 1888.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Caja.......................................................................  5.983‘21
Capital no realizado............................................  450.000
Pertenencias m ineras. .............................  2.387.750
Terrenos  .................................................... 15l.543‘79
Edificios................................................................. 92.390
Material y mobiliario...........................  267.210
Almacén general.................................................. 29.687*74
Instalaciones y preparación general.................  68.937'91
Almacén de carbones........................................... 25.866‘57
Varias cuentas deudoras...............   140.438*77

3.619.807*99

PASIVO
Capital..................................................................  3.500.000
Varias cuentas acreedoras................................... 119.807*99

3.619.807-99

Gijón 31 de Agosto de 1888.=E1 Jefe de la Contabilidad, 
C. Guisasola. X—915

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del día 18 de Diciembre de 1888, comparada con 

la del día anterior.
— — —  -  '■■■■■ '   ■■■■  ■ ■■— —      ■■■■«

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS “  “

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r. 72*80 73 0)0-73*05-10
á plazo. 72*85 72‘85-90-95

fin cor. fir., 
cambio m. 72*90 

73*05-73 0)0-73*10 
73*15 

fin próximo fir., 
cambio m. 73*075 

74 0)0 
fin próx«fir., 
0*50 prim a. 

pequeños. 73*25 73*15-10-40-25-30
73*20

ídem id. al 4 por 100 ex te rio r....................  74*20 74*20
pequeños. 74*35 75*20-75 0)0-74*75

74*80-50
ídem amortizable al 4 por 100  87*40 87*60-55

pequeños. 87*45 87*75-60-55
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..........  103*40 103*55-45-50-55
Sisas del Ayuntamiento de M adrid  • 62 0)0
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas  ..................... 75 0)0 »
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100.................................................  104*95 >
Acciones del Banco de España..................  419 0t0 419 0)0-418*50

419 0)0
ídem de la Compañía arrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales). ............. 106*50 107 0)0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D IÑ O  BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb ace te ..... 0*25 » L o g ro ñ o .. .. .  0*25 »
A lcoy...  0*15 » Lorca............... 0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo................  0*25 »
Almería  0*25 » M álaga  0*20 *
Avila   0*35 » Murcia  0*25 »
B a d a jo z ..... .  0*25 » O rense   0*35 *
B arcelona.... 0*15 » Oviedo  0*25 »
B é ja r ... . . . . .  0*25 * Palencia  0*25 »
Biíbao............. 0*15 » P /  M allorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » P a m p lo n a .. .  0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
C á d iz ...  0*15 » Réus................  0*15 »
C a rta g en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » S an tander:... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 1 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 » Segovia  0*25 »
F e rro l. ........  0*25 » S ev illa   0*20 »
Gerona. ••••.* 0*25 » Soria................ 0*75 »
Gijón   0*25 » T a l /d e  la R.* 0*65 »
Granada  0*25 » T a rra g o n a ... 0*25 »
Guadalajara.. 0*35 » T eruel.  0*25 »
Raro...............  0*25 »■ Toledo.  0*25 »
Huelva  0*25 » Tudelá  0*60 *
Huesca  0*25 » V a le n c ia . . . .  0*15 »
Ja é n ............. .. 0*25 » V a llado lid ... 0*25 »
Jerez F ro n t/ .  0*15 » Vigo................  0*15 »
L e ó n . . .   0*40 » V itoria  0*25' »
Lérida  0*15 » Zamora  0*40 »
L inares   0*20 » Z arag o za .. . .  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 17 DE DICIEMBRE DE 1888

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r ...  i  72*50
i ídem id. ia. interior......................................  á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100........... . . .  4 »
ñoles 13 por 100 exterior..........................................  4 »

f Deuda amortizable al 2 por 100 ex terio r. 4 »
v Obligaciones de Cuba..................................  4 506*00

Fondos f r a n - ( 3 por 100.........................................   4 82*15
ceses.............¡4 í)2 por 100.  .................................. 4 103*75

Consolidados ingleses (2 3)4 por 0)0)................. 4 96 3)16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, 4 la vista, lib ra  esterlina, 25*80 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*78 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 25*58 id. p.
Idem, 4 90 días fecha, id. id., 25*50 id.
Paris, 4 la v ista, francos, beneficio al papel, 1*90 y 95.
Idem, 4 ocho dias vista, id. id., 1*80 y 85.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 18 de Diciembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

d e l  .   -  ■

onoA C  barómetro tbhmóMBTEO DIRECCION ESTADO 
HÜRAo reducida "   ̂ -

á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 m añana. . 708*34 7*4 6*3 N E .. .  B risa .. Cubierto.
9 m añana... 709*43 7*7 6*6 N E .. .  Id. fte. Idem.

12 del día. . .  709*57 11*2 9*7 NNE.. B risa.. Casi c u b /
3 de la tarde. 709*57 10*8 8*6 NNE . Calma. Cubierto.
6 de la tarde. 710*03 9*6 8*0 N E ..,, Id em .. Casi cub.0
9 de la noche 710*10 6*8 5*9 N E .. .  Idem .. Algs.nubes

Tem peratura máxima del a ire , 4 la som bra.. . . . . . . .  e 11 *8
Idem m ínim a................................................................ ....  6*7

Diferencia.........................................  5*1
Tem peratura máxima al Sol, 4 dos metros de la t ie r ra . 12*3
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l............... ........ .. 23'3

Diferencia................................................       10*4
Tem perura máxima 4 cielo descubierto, junto 4 ia

tie rra  vegetal ó laborable............................................. .. * 13*2
Idem mínima, id .......................................................   6*1

Diferencia.  .........................................  7*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros)....................................................  325
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).  ................ .  1*9
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las nueve

de la n o c h e .. ..................................       4. 3*1
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros). 1*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
18 de Diciembre de 1888.

Altura Diraa *barométrica Tempera- Fuerza
á 0° tura cién Estado Estado

LOCALIDADES y al nivel en grados d , del
del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetro*, males, viento, viento.

S. Sebastián. 767*1 11*4 S . . . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  765*9 12*5 N E ...  B risa.. Idem. . . . .  Idem.
Oviedo  765*1 8*0 S O .. .  Idem .. I d e m . . . . .  *
Coruña(7h.) 764*5 9*3 ENE.. Calma. Idem  A .a g i t /
S a n tiag o .... 764*9 9*9 S E . . .  Idem .. N u b o so ... »
Orense  768*4 6*2 SE. . .  B risa.. Despejado. »
Pontevedra..
V igo.................  765*7 12*0 S E . . .  Idem .. N u b o so ... T ran q /

Oporto  765*7 12*2 E. . . .  Viento Alg. nubes Idem.
Lisboa (8 h.) 765*0 9*1 NNE.. B risa.. N u b o so ... Idem.
Cáceres  767*2 9*6 N E ...  Viento. Despejado. »
B a d a jo z .....  763*4 9*0 N E ...  Calma. Idem   »

S .Fern .(7h .) 765*8 12*2 SSO.. Idem .. L lu v ia .. . .  Oleaje.
Sevilla   764*7 11*4 NE. . .  íd em .. Cubierto. . »
Málaga. . . . .  765*7 14*0 N. . . .  Viento. Nuboso. . .  Oleaje.
G ra n a d a ... .  766*2 16*2 N E .. .  Calma. Despejado »

A lic a n te ... .  765*0 14*0 N E ...  B risa.. N u b o so ... Oleaje.
M u r c ia . . . . :  763*4 10*4 S O ...  Calma. Idem   »
V alen c ia .... 765*1 14*0 N. . . .  B risa.. I d e m . . . . .  »
Palm a..........
B arcelona... 767*4 13*0 NNQ.. Id. fte. L lu v ia .. . .  Agitada

T eruel  768*7 5*2 N. . . .  Calma. N ie b la .. ..  »
Z a ra g o z a .. .  768*1 8*2 N O ... Idem .. Cubierto... »
Soria   769*6 5*7 S O .. .  Idem .. N u b o so ... *
Burgos  770*6 14*0 SO. . .  íd em .. Idem   b
León  766*6 5*0 ENE.. Idem .. C ub ierto .. a
V allado lid .. 768*6 8*0 N   B risa.. Idem   *
Salam anca.. 764*4 7*4 E . . . .  Calma. Despejado. *
Segovia  »

M adrid  767*5 7*7 NE. .. B /  fte. C u b ierto .. »
E s c o r ia l . . . .  770*6 6‘8 N E ...  Calma. Idem   »
Ciudad Real. 766*2 8*6 S E . . .  Idem .. Despejado. »
A lb ace te .... 767*0 9*0 ENE.. B risa.. N ie b la .. ..  •

P arís   768*8 — 5*3 N E .. .  Calma. C ubierto.. »
G ris-N ez .... 767*5 1*6 » Id em .. N ie b la .. ..  »
St. M athieu. 765*9 6*0 S E . . .  B risa.. C ubierto .. *
Islad*A ix ... 766*6 1*2 E   Id. fte. N u b o so ... »
B iarritz. . . .  765*1 9*0 ESE .. Id em .. Despejado. »
Clermont. . .  769*5 — 5*4 S O .. .  Calma, C ubierto ,. »
Perpiñán. . .  767*8 8*9 » Idem ;. Idem ..........
Sicie  767*2 8*2 E .. . .*  Brisa . Nuboso. ..  »
N iz a ...   767*6 5*8 N E.... Viento. Despejado. »

Roma. . . . . .  768*4 2*0 » Calma. N ie b la .. . .  »
Nápoles  768*2 7*1 N. . . .  B risa.. Despejado. 1»
P a le rm o ....  767*3 11*5 O : . . . .  Idem .. C ub ierto .. »
M alta............

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  recib ido»  de  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  on ce  de 
la  n o c h e  de  a y e r , h a  llov ido  e n  P a lm a , A v ila , B a rce lo n a , A l i 
c a n te ,  C u e n ca , C aste lló n  de la  P la n a ,  B adajoz  y  C áceres.

F a l ta n  d a to s  d e  V ito r ia , A lm ería , C ádiz, H u e lv a , J a é n  y  
T a rra g o n a .

A yuntam iento constitucional de M adrid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 & 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 peseta» el kilogramo.
Idem en canal, de 1*60 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 i  1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo. 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deea*» 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

Beses degolladas.
Número.

Vacas.............................    245
Carneros.............................     209
Terneras............ ... .................................. . 51
Cerdos.................................................   199
Ovejas.................................. . ..................   8

T o t a l .............................. 712

Su peso en kilogramos  71.602

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*03 á 1*11 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*59 á 1*63 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi~ 
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo..............................    2.32825
Segovia......................   1.999*75
Norte.................................  6.329*81
B ilb a o ...  -------    1.930*64
A ragón.  .........    1.087 09
Valencia  ..............................   5.577*37
Mediodía........................................  22.106*90
Ciudad Eeal................................... 4.139*57
Imperial.........................................  747*48
Arganda  ...................... 634*90
Correos.......................................  565*39
Matadero de vacas. . . .  „..............  13.494‘57
Idem de cerdos............................... 7.064*20

T o t a l   ............  68.005*92

Madrid 18 de Diciembre de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  30
Segunda ídem........................  15
Tercera ídem..........................  12‘50

SANTOS DEL DIA

San Nemesio, Obispo y mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Martín.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y media.—Función 31 de 
abono.—Turno 2.° impar.—Aida.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 45 de abono.— 
Turno 3.° impar.—El trapero de Madrid.

COMEDIA.—A las ocho y media.—Serie 3.a—Turno L°— 
Gloria.

CIRCO DE PRICE; —A las ocho y media. — El Alcalde 
de Strassberg.— Un tutor modelo.

ESLAVA.—A las ocho y media. — Despacho parroquial*— 
Casa editorial.— El gorro frigio.—Los inútiles.

MARTÍN.—A las ocho y media. — Dos canarios de café.— 
Para casa de los padres.— Un capitán de lanceros.—Santo y seña•


